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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

118 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
de la Alia a del ac co  suscrito en Paranal, An-
tofagasta, República de Chile, el 6 de junio de 2012.

Honorable Senadora
MIRIAM ALICIA PAREDES AGUIRRE
Presidente Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad
Respetada Presidente:
En cumplimiento del encargo encomendado por 

la Mesa directiva de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del honorable Senado de la Re-
pública, con fundamento en los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992 nos permitimos rendir po-
nencia para primer debate del Proyecto de ley nú-
mero 118 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo Marco de la Alianza del Pací-

co  en re la ep blica de olombia  la ep blica 
de ile  los s ados nidos Me icanos  la ep -
blica del Per  
Chile, el seis de junio de 2012.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El proyecto de ley en mención fue radicado el 

pasado 19 de septiembre de 2012 por el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, para su trámite legislativo y ha sido puesto en 
consideración de la Comisión Segunda de Senado 
para el análisis pertinente.

El mismo, fue publicado mediante Gaceta del 
Congreso número 625 del 19 de septiembre de 2012 
y se encuentra fundamentado en varias razones que 
a continuación se exponen:

1. Origen de la iniciativa de la Alianza del Pa-
c co

En octubre de 2010, el Presidente Alan García, 
envía al Presidente Juan Manuel Santos una comu-
nicación donde plantea una iniciativa con miras a 
que Panamá, Colombia, Ecuador, Perú y Chile for-
maran un “área de integración profunda”, en la que 
se asegurara plena libertad para la circulación de 
bienes, servicios, capitales y personas.

Luego, en la Cumbre Iberoamericana de Mar del 
Plata, en diciembre de 2010, el Presidente de Chi-
le (Sebastián Piñera) convoca a los Presidentes de 
Perú, Colombia y México a una reunión para discu-
tir cómo fortalecer su relación a través de una inte-
gración profunda.

Para tal efecto, en el marco de la primera Cumbre 

de abril de 2011), los Presidentes de Perú, Colom-
bia, Chile y México instruyeron a sus Ministros de 
Comercio y Relaciones Exteriores para elaborar un 
proyecto de Acuerdo Marco sobre la base de la ho-
mologación de los Acuerdos de libre comercio exis-
tentes.

Este Acuerdo Marco fue suscrito en Paranal, An-
tofagasta, Chile, el 6 de junio de 2012, el cual re-
coge los parámetros, arquitectura institucional y re-
glas que regirán el proceso de articulación política, 
económica y de cooperación entre Chile, Colombia, 
México y Perú en el marco de la Alianza del Pací-

2. Alianza del Pac co  o etivo , e e  tem ti-
co  y e tado del arte

2.1. Objetivos
-

ticulación política, económica y de cooperación e 
integración entre Chile, Colombia, México y Perú, 
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establecido en abril de 2011, y constituido formal y 
jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscrip-

-
mar un área de integración profunda que impulse un 
mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de 
las economías participantes, mediante la búsqueda 
progresiva de la libre circulación de bienes, servi-
cios, capitales y personas.

-
plaza sino que complementa e impulsa otras iniciati-
vas que apuntan a la creación de espacios de integra-
ción. Este es un proceso abierto a la participación de 
aquellos países de la región que compartan la volun-
tad de alcanzar las metas.

2.2. Ejes temáticos principales de la Alianza del 

Si bien en principio el concepto de integración 
profunda abarca tantas áreas como sea posible, al-
gunas de ellas son más fácilmente realizables que 
otras, o tienen efectos más claros en materia econó-
mica.

Luego de tres Cumbres Presidenciales (Perú en 
abril, México en diciembre ambas en 2011 y Chi-
le en junio de 2012), así como una Cumbre virtual 
en marzo de 2012), las cuales han estado precedidas 
por rondas de reuniones del Grupo de Alto Nivel, 
instancia conformada por los Viceministros de Re-
laciones Exteriores y de Comercio Exterior de los 
países miembros, así como de los equipos técnicos, 
las áreas de integración priorizadas son:

• Movimiento de personas de negocios y facilita-
ción para el tránsito migratorio.

• Comercio e integración, incluyendo facilitación 
de comercio y cooperación aduanera.

• Servicios y capitales, incluyendo la posibilidad 
de integrar las bolsas de valores; y

• Cooperación y mecanismos de solución de di-
ferencias.

Mo imien o de personas de ne ocios  acili-
aci n para el r nsi o mi ra orio  inclu endo la 

cooperaci n en re au oridades mi ra orias  con-
sulares.

El objetivo principal es facilitar el tránsito mi-
gratorio y la libre circulación de personas de nego-
cios. Se trata de examinar los escenarios posibles 
para avanzar en el tema de supresión de visas para 

plantea la posibilidad de establecer un esquema de 
cooperación e intercambio de información sobre 

asociados con la seguridad en las fronteras.
omercio e in e raci n inclu endo acili aci n 

de comercio  cooperaci n aduanera.
Este grupo se compone de cinco subgrupos:
• Medidas sanitarias: El objetivo es avanzar en 

los procesos de admisibilidad sanitaria, mecanismos 

de cooperación, transparencia y de buenas prácticas, 
-

mercio.
• Facilitación del comercio y cooperación adua-

nera: Los países acordaron la hoja de ruta para los 
temas de comercio sin papel, ventanilla única, ope-
rador económico autorizado y resoluciones antici-
padas. En cooperación aduanera se trabajará con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para un 
análisis de los acuerdos de cooperación y asistencia 

-
rían los temas a trabajar.

• Normas técnicas: El objetivo es evitar que se 
-

mentando razones de reglamentación técnica.
• Desgravación arancelaria: El objetivo es avan-

zar en la acumulación de origen entre las partes. Es 
preciso destacar que actualmente, el nivel de pro-
fundidad en el área de bienes es alto, en la medida 
en que buena parte del comercio de bienes ya está 
liberalizado, salvo algunas excepciones.

er icios  capi ales  inclu endo la posibilidad 
de in e rar las bolsas de alores.

El objetivo es -
co como un destino atractivo para la inversión y el 

-
sión y del comercio de servicios entre los países de 
la Alianza y entre estos con el resto del mundo.

ooperaci n.
El objetivo es promover la cooperación y el in-

tercambio de experiencias en herramientas que fo-

la productividad, la competitividad y el desarrollo 
económico entre nuestros países.

2.3. Estado del arte en bienes, servicios e inver-
sión

En cuanto a bienes, el nivel de profundidad de las 
relaciones comerciales es alto porque buena parte de 
ellos ya está liberado o en proceso de estarlo, con 
algunas excepciones. Por ejemplo en el caso de Co-
lombia con Chile, no se desgravan completamente 
los productos agrícolas sujetos a franja de precios. 
Lo misma situación sucede con este mecanismo en-
tre Chile y Perú. Entre Colombia y México está por 
negociar parte de los productos agrícolas (alrededor 
de unas 300 subpartidas).

En cuanto a servicios, si bien el nivel de profun-
didad es inferior al de bienes, en la mayoría de los 
casos existen ya disposiciones que regulan el inter-
cambio de servicios. Se destaca particularmente la 

En cuanto a movimiento de personas, existen po-
cos desarrollos en la región. El nivel de profundidad 
de las relaciones en materia de movimiento de per-
sonas y asuntos migratorios es muy inferior al de 
bienes.

En cuanto a inversiones, el nivel de profundidad 
de las relaciones es similar al de servicios porque 
también hay algunos sectores excluidos pero en la 
mayoría de los casos existen ya disposiciones que 
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permiten la protección de las inversiones. Existen 
entre los cuatro países Acuerdos y disposiciones 
para la protección de las inversiones de manera bila-
teral, así como Acuerdos de doble tributación.

. Im ortancia de Alianza del Pac co ara 
Colom ia

En la última década, Colombia ha implementa-
do satisfactoriamente una estrategia de inserción en 
la economía global, con el objetivo de maximizar 

largo plazo de la oferta de bienes y servicios, atraer 
más inversiones, lograr un correcto aprovechamien-
to de los factores productivos e incorporar nuevas 
tecnologías al aparato productivo nacional.

Uno de los pilares fundamentales de esta estrate-
gia es avanzar en la integración latinoamericana de 
cara a la inserción en el mercado global, particular-

-
co, como un reto a mediano plazo.

Colombia le ha apostado de manera consisten-
te a un proceso de integración regional profunda 
sobre la base de reglas claras, estables y predeci-

coadyuva en el proceso de internacionalización de 
las relaciones políticas y económicas de Colombia, 
formalizando el compromiso de Colombia con la in-
tegración regional y la promoción de las relaciones 

tenemos en cuenta que las economías son similares 
en cuanto a poder adquisitivo, desarrollo tecnológi-
co y capacidad de crecimiento. Cada nación tiene 
fortalezas importantes y se ha abierto a la economía 
mundial más que cualquier otra en la región. Chi-
le, México, Panamá, Perú y Colombia tienen todos 
tratados de libre comercio con los EE.UU., son las 
naciones donde más fácil es hacer negocios en Amé-
rica Latina. Chile y Colombia se han dedicado a los 
servicios y la energía, México es el centro regional 
de producción y tiene acceso directo a la economía 
más grande del mundo, Perú tiene niveles récord de 
crecimiento económico y alto nivel de producción 
de materias primas, y Panamá es un centro banca-

todos han buscado apertura de sus economías al eje 

centro de la economía mundial.
3.1. Importancia política y estratégica
Desde el punto de vista político y estratégico el 

Acuerdo Marco cumple un papel importante de co-
hesión entre los países que integran la Alianza del 

-
chamiento de las oportunidades derivadas de este 
proyecto de integración. Adicionalmente, se prevé 
el emprendimiento de la acción conjunta de proyec-

-
tégica y prioritaria del relacionamiento externo de 
Colombia.

Los resultados en materia comercial, de acción 
conjunta y coordinada en la promoción de nuestras 
exportaciones y la atracción de inversiones, la coo-
peración iniciada para la investigación en cambio 
climático, la movilidad estudiantil y el movimien-

to de personas, entre otras temáticas que integran el 
catálogo de temas a profundizar, indican que esta es 
una Alianza integral.

Es preciso destacar que en la consolidación de 
este bloque debe tenerse en consideración la po-
blación que conforma la base y el objetivo de esta 

mayores compromisos, mayor celeridad y nuevos 

busca afrontar los desafíos que persisten para la in-
teracción de esta población con el mundo: la conec-
tividad, el aprovechamiento de las tecnologías de la 
información, la interconexión eléctrica, la protec-
ción ambiental.

3.2. Importancia económica y comercial
Los cuatro países que conforman el bloque (Co-

lombia, Chile, México y Perú) representan cerca de 
206 millones de habitantes (equivalente a la pobla-
ción de Brasil) y generan un Producto Interno Bruto 
(PIB) de USD 1,9 billones, equivalentes al 34% por 
ciento del total de América Latina, con un PIB por 
habitante cercano a los USD 13 mil.

para el 2011 de los cuatro países fue de 7,7% y de 
4,2%, respectivamente. La tasa de crecimiento del 

no solo su estabilidad macroeconómica sino la capa-
cidad y ampliación anual del mercado.

Chile 17,2 755.839 243 16.172 6,5% 7,2% 4,4% 81.411 74.894
Colombia 46,0 1.141.748 328 10.248 5,9% 10,8% 3,7% 56.954 54.675
México 113,7 1.972.550 1.207 15.177 3,9% 5,2% 3,8% 349.567 350.856
Perú 29,4 1.285.215 168 10.000 6,9% 7,7% 4,7% 46.001 37.732
Total AP 206,3 5.155.352 533.933 518.157
Promedio 487 12.899 5,8% 7,7% 4,2% 133.483 129.539
Fuente: MCIT-Perfiles OEE. Cifras 2011

Cuadro Comparativo Indicadores Economicos

País
Población - 
Millones de 

Hab.

Superficie - 
Km2

PIB Corrientes 
- USD Miles de 

Millones

PIB 
Percapita - 

USD
Desempleo Inflación

Exportaciones 
Mundo - USD 

Millones

Importaciones 
Mundo - USD 

Millones

Crecimiento 
PIB real 

2011

Colombia, Chile, México y Perú generaron en 
2011 la mitad del comercio exterior de la región: 
USD 534 mil millones en exportaciones y USD 518 
mil millones en importaciones y son receptores de 
cerca de USD 48 mil millones en IED.

También son estos cuatro países las mayores eco-
-

presentando alrededor del 88% del PIB sumado de 

últimos 5 años el 89% de la inversión que llegó a los 
11 países del Arco.

No obstante, la participación de los países que 

inversión mundial.
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Las proyecciones indican que los países miem-

crecimiento económico sostenido entre el 3,5% y 
5%. Sin embargo, la gran cantidad de materia prima 
disponible en los países latinoamericanos ha bene-

manufacturados en México y Chile, en particular las 
exportaciones chilenas hacia los países de Asia, las 
cuales alcanzaron el 50% del total de sus exportacio-
nes en 20111/.

A nivel intraalianza, las exportaciones de Colom-

y Chile), teniendo como referencia el año 2011, su-
man USD 4.127 millones y tuvieron un crecimiento 
promedio del 45% con respecto al año anterior. Por 
su lado, las importaciones de Colombia desde estos 
mismos países fueron USD 7.684 millones, crecien-
do en promedio 37%.

A nivel intraalianza, las inversiones recibidas en 

llegaron a USD 1.693 millones. Por su lado, las in-
versiones que ha hecho Colombia en estos mismos 
países fueron USD 1.972 millones.

El desarrollo del turismo es otro factor de interés 
-

bianos que visitaron Perú, Chile y México en 2011 
llegaron a 253 mil con un crecimiento del 26%. De 
otro lado, los turistas de la Alianza en Colombia su-
man 214 mil, con un crecimiento del 12%.
Comercio, inver i n y t ri mo de Colom ia con lo  a e  

de la Alianza del Pac co C ile, M ico y Perú
Exportaciones de Colombia a 
países AP

USD 4.127 millones

Crecimiento promedio 45%
Importaciones de Colombia desde 
países AP

USD 7.684 millones

Crecimiento promedio 37%
IED acumulada de AP en Colombia USD 1.693 millones
IED acumulada de Colombia en AP USD 1.972 millones
Turistas colombianos en AP USD 253 mil 
Crecimiento promedio 26%
Turistas de AP en Colombia USD 214 mil
Crecimiento promedio 12%

En consecuencia, el peso de los cuatro países que 
-
-

namiento, envía una señal importante para América 
1/ en ro de s udios a inoamericanos A  cono-

mía a inoamericana  n ormes de endencias de o-
lombia  ile  M ico  Per  a Ma o  unio de .

Latina en términos del convencimiento de que la 
integración regional y la apertura de mercados es el 
camino correcto para asegurar mayores volúmenes 
de inversión, mayor intercambio comercial y creci-
miento económico sostenido y vigoroso.

. Princi ale  elemento  del Ac erdo Marco 
de la Alianza del Pac co

un tratado constitutivo de una organización inter-
-

alcanzar tales objetivos, establece sus órganos de 
dirección y la naturaleza de los instrumentos que se 
aprueben al interior de la misma, permite la posibi-
lidad de que haya Estados observadores, reglamenta 
la adhesión de nuevos Estados, dispone cómo se re-
solverán las controversias entre sus Estados miem-
bros, reglamenta la manera como podrá enmendarse 
y establece reglas acerca de su entrada en vigencia 
y duración.

Así mismo, le establece a sus miembros como 
requisitos esenciales para la participación en ella, 
la vigencia del Estado de Derecho, la Democracia 
y el orden constitucional, la separación de los Pode-
res del Estado y la protección, promoción, respeto 
y garantía de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

-
co como un área de integración regional, con los si-
guientes objetivos:

• Construir, de manera participativa y consen-
suada, un área de integración profunda para avanzar 
progresivamente hacia la libre circulación de bienes, 
servicios, capitales y personas.

• Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y 
competitividad de las economías de las Partes, con 
miras a lograr un mayor bienestar, la superación de 
la desigualdad socioeconómica y la inclusión social 
de sus habitantes; y

• Convertirse en una plataforma de articulación 
política, de integración económica y comercial, y de 
proyección al mundo, con especial énfasis al Asia- 

La Alianza cuenta con una agenda integral, deter-
minada por los resultados ya alcanzados en materia 
comercial, de acción conjunta y coordinada entre las 
agencias de promoción de exportaciones y la atrac-
ción de inversiones, la cooperación para la investi-
gación en cambio climático, la movilidad estudiantil 
y el movimiento de personas.

• El Acuerdo Marco establece las siguientes ac-
ciones mediante las cuales, entre otras, la Alianza 
buscará alcanzar sus objetivos:

• Liberalizar el intercambio comercial de bienes 
y servicios, con miras a consolidar una zona de libre 
comercio entre las Partes.

• Avanzar hacia la libre circulación de capitales 
y la promoción de las inversiones entre las Partes.

• Desarrollar acciones de facilitación del comer-
cio y asuntos aduaneros.

• Promover la cooperación entre las autoridades 
migratorias y consulares y facilitar el movimiento 
de personas y el tránsito migratorio en el territorio 
de las Partes.
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• Coordinar la prevención y contención de la de-
lincuencia organizada transnacional para fortalecer 
las instancias de seguridad pública y de procuración 
de justicia de las Partes; y

• Contribuir a la integración de las Partes me-
diante el desarrollo de mecanismos de cooperación e 

Igualmente, cabe destacar la institucionalidad de 
-

vés de:
• El establecimiento del Consejo de Ministros 

como órgano principal, integrado por los Ministros 
de Relaciones Exteriores y los Ministros responsa-
bles de Comercio Exterior, con la función de adop-
tar las decisiones que desarrollen los objetivos y 

así como, en las declaraciones presidenciales de la 

-
mente por cada una de las Partes, en orden alfabéti-
co, por períodos anuales iniciados en enero.

parte de los Estados que así lo soliciten y que tengan 
vigente un Acuerdo de libre comercio con cada una 
de las Partes.

• La incorporación de la posibilidad de partici-
pación como Estado Observador de la Alianza del 

El Acuerdo Marco es claro en establecer que 
este proceso de integración tendrá como base los 
Acuerdos económicos, comerciales y de integra-
ción vigentes entre las Partes a nivel bilateral, re-
gional y multilateral. En este sentido, el Acuerdo 
Marco garantiza la permanencia y continuidad de 
los procesos de integración existentes, el avance y 
profundización de los nuevos acuerdos alcanzados 
en desarrollo de los distintos Acuerdos Comerciales 
internacionales vigentes.

-
ción abierto, que busca entre otros, alentar la inte-

y Costa Rica acompañaron el proceso de constitu-

en miembros.
La adhesión de nuevos miembros de la Alianza 

está sujeta a la vigencia de acuerdos comerciales en-
tre ellos y sus actuales miembros. Costa Rica tiene 
acuerdos comerciales con Chile y México y está a la 
espera de la aprobación legislativa del acuerdo con 
Perú. De la misma manera, en la Declaración Con-
junta de los Presidentes de Colombia y Costa Rica 
del 15 de junio de 2012, se estableció como prioridad 
comercial iniciar el proceso para la negociación de 
un Tratado de Libre Comercio entre los dos países, 
con miras a lograr un Acuerdo mutuamente satisfac-

libre comercio con Chile y Perú y acuerdos de alcan-
ce parcial con Colombia y México. Actualmente ne-
gocia un acuerdo de libre comercio con Colombia.

Aun cuando no se hayan iniciado discusiones en 
torno al componente “externo” de la Alianza, países 

en la iniciativa, en los que Colombia es vista como 
un potencial interlocutor para este proceso y pue-
de resultar conveniente liderar los acercamientos. 
La Asociación de Naciones del Sudeste Asiático- 
ASEAN, ha planteado la posibilidad de establecer 
mecanismos de diálogo birregional. En este sentido, 
el Acuerdo Marco establece los parámetros para la 
incorporación de otros países de la región. Son im-
portantes los avances alcanzados hasta el momento, 
que ya países del hemisferio y otros extrarregiona-
les han demostrado su interés en un relacionamiento 
con la Alianza.

área de integración regional, con una estructura sim-
-

miento no son permanentes. La dirección es ejercida 
por un Consejo de Ministros. La Secretaría es ejer-
cida por cada país miembro por períodos anuales y 
no tiene sede ni personal. En ese sentido, la Alianza 

y por ende no se requieren aportes en dinero de sus 

obligación en el Acuerdo Marco.
-

metido a la aprobación del Congreso, es un Acuer-
do que consagra los principios rectores y objetivos 
del proceso de integración regional de la Alianza del 

-
nera participativa y consensuada, un área de integra-
ción profunda para avanzar progresivamente hacia 
la libre circulación de bienes, servicios, capitales y 
personas. Para la consecución de los objetivos de la 

área de integración profunda, el Acuerdo Marco pre-

desarrollado mediante las decisiones del Consejo de 
Ministros y los acuerdos adoptados por las Partes en 

Acuerdo Marco, las decisiones del Consejo de Mi-
nistros y los acuerdos que se adopten en el ámbito de 

Finalmente, Colombia es el país depositario de 
este Acuerdo. Conforme al Derecho Internacional 
Público, el depositario de un tratado tiene funcio-
nes notariales respecto del mismo. En ese sentido 
le corresponden el depósito y custodia de los textos 
originales del tratado, la expedición de copias cer-

-

representantes de otros Estados que eventualmente 
adhieran al tratado, y la comunicación de los actos, 

. Per ectiva  y avance  de la Alianza del Pa-
c co

Esta iniciativa constituye una de las estrategias 
de integración más innovadoras en las que parti-
cipa Colombia, al tratarse de un proceso abierto y 

-
tes con el modelo de desarrollo y la política exte-
rior nacional.
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Es previsible que con la entrada en vigor del 

una etapa de resultados que permitan en un plazo no 

-
ritario en la estrategia de relevancia internacional 
del país. Así mismo, es claro que en el marco de la 

de la asociación estratégica con los demás socios, y 
con ello, fortalecer el papel de Colombia como arti-
culador de procesos de integración y como impulsor 
de la estrategia de inserción conjunta en el escenario 
internacional.

A continuación se presenta, para bienes, servi-
cios, inversión y movimiento de personas, el estado 
de situación de la integración en la región y algunas 
posibles vías por medio de las cuales podría comple-
mentar el nivel de integración ya alcanzado.

5.1. Bienes
El nivel de profundidad de las relaciones comer-

ciales es alto, en la medida en que buena parte de los 
bienes ya está liberado o en proceso de estarlo, con 
algunas excepciones.

Colombia no otorga libre acceso arancelario a 
México en 373 subpartidas (sujetas a franjas, o ex-
cluidas, o excluidas pero aplica la PAR de la ALADI 
o sujetas a cupos o cronogramas por la reciente pro-
fundización:

-
lario.

-
nes bilaterales (0,6% del bilateral) (maíz duro es la  
mitad).

-
nes totales de Colombia (6% del mundo) (trigo maíz 
duro, torta de soya representan la mitad).

-
nes de México desde el mundo (principalmente es-
párragos, hortalizas cocidas, galletas).

Los productos que no tienen libre acceso para 
México son principalmente: carne de res y cerdo, 
avicultura, lácteos, verduras, banano, café, trigo, 
arroz, maíz, oleaginosas, azúcar, preparaciones ali-
menticias, algodón.

Por categoría se destacan en términos de impor-
taciones bilaterales:

Excluidas: el maíz blanco duro y jarabes de 
azúcar.

Excluidas con PAR: extracto de malta, prepa-
raciones de frutas, purés, pastas, complementos ali-
menticios.

Contingentes: grañones y sémola de trigo, acei-

Por su lado, México no otorga libre acceso aran-
celario en 413 subpartidas sujetas a acceso parcial 
o excluidas del Acuerdo (3% del universo arancela-
rio). Se trata principalmente de carne de res y cerdo, 
avicultura, lácteos, verduras, café, cereales, arroz, 
oleaginosas, azúcar, preparaciones alimenticias, ci-
garrillos, algodón.

Colombia no otorga libre acceso arancelario a 
Chile en 182 subpartidas, la mayoría sujetas a fran-
jas. Solo aplica el componente variable.

-
celario.

bilaterales (2% del bilateral) (carne sin hueso, leche 
en polvo, aceite de nabo).

-
nes totales de Colombia (5% del mundo) (trigo maíz 
duro, torta de soya representan la mitad).

-
nes de Chile desde el mundo (mezclas de grasas, sa-
carosa, torta de soya, preparaciones forrajeras).

Los productos que no tienen libre acceso para 
Chile son principalmente: carne de cerdo, avicultu-
ra, lácteos, arroz, maíz, oleaginosas, azúcar.

Actualmente, las ofertas de los países individual-
mente consideradas ubican al menos el 92% de las 
subpartidas en canasta inmediata (México pasó de 
86% a 92%, Chile pasó de 92% a 94%, Colombia se 
mantuvo en 94% y Perú en 99%).

-
te las condiciones de acceso que actualmente están 
vigentes a nivel bilateral con los Acuerdos vigentes.

En campos diferentes a la desgravación arance-
laria, y que complementan un efectivo acceso a los 
mercados más allá de los aranceles, los avances po-
drían darse en:

• Acumulación extendida de origen entre los paí-
ses de la iniciativa con miras a exportar hacia ter-
ceros países, alcanzando mayor integración entre 
los sectores productivos de los países participantes, 
generando encadenamientos productivos por secto-

de mejores condiciones de abastecimiento. Para el 
-

• Facilitación del comercio y administración 
aduanera que permitan el ágil despacho de las mer-
cancías, el intercambio de información, la coopera-
ción entre las aduanas, la automatización aduanera, 
etc.

• Evitar que las medidas sanitarias y las normas 
técnicas
comercio bilateral. Para el efecto, es deseable de-
sarrollar principios de transparencia y equivalencia, 
entre otros.

5.2. Servicios e inversiones

son aspectos determinantes en la consolidación de 
la integración profunda que persigue la Alianza del 

Facilitar y promover el comercio de servicios en-

-
to en el mercado mundial del comercio de servicios. 
Este sector es el que presenta mayores niveles de 
crecimiento a nivel mundial, siendo un generador de 
empleo por excelencia para nuestras economías.

De esta manera el grupo de trabajo de Servicios y 
Capitales ha avanzado en varias iniciativas enfoca-
das en la facilitación y promoción de la inversión y 
de la prestación de los servicios en la región.
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Los avances en materia de inversión y servicios 
se han dado los siguientes aspectos:

• Culminación de la negociación de un capítulo 
de comercio electrónico
de los países de la Alianza en fortalecer, facilitar y 

por las visibles oportunidades que genera el aumento 
del uso de las tecnologías de la información para co-
mercializar bienes y servicios. Para ello, se estable-
cen compromisos como: la eliminación de derechos 
aduaneros para los productos digitales, mecanismos 
de transparencia, la necesidad de adoptar medidas 

-
mercio electrónico para fomentar su uso.

• Memorando de Entendimiento por el cual se 
conforma el Comité Conjunto Mixto de Servicios e 
Inversión, el cual tiene como objetivo mejorar el cli-
ma de inversión y del comercio de servicios, a través 
de intercambio de información, promoción y coope-

eliminación de barreras a la inversión y al comercio 

• Adicionalmente, se estudia la posibilidad de ac-
tualizar los Acuerdos internacionales de inversión 
vigentes entre los países de la Alianza con compro-
misos que incluyen cláusulas de última generación.

• Integración de las Bolsas de Valores: Es uno de 
los temas priorizados en la Declaración Presidencial 
de Lima de abril de 2011. Con ello, los cuatro países 
de la Alianza se han comprometido a privilegiar la 
integración como un instrumento efectivo para me-
jorar el desarrollo económico y social de nuestros 
países, promover las capacidades de emprendimien-
to y avanzar hacia un espacio amplio que resulte 
más atractivo para las inversiones y el comercio de 
bienes y servicios, de manera que proyecte a nues-
tros países con mayor competitividad.

En diciembre de 2011, con ocasión de la reunión 

en Mérida, México, los Presidentes de las bolsas de 
valores de los países de la Alianza suscribieron un 
Acuerdo de intención el cual tiene por objeto eva-

-
ciera de integrar las cuatro bolsas de valores.

La iniciativa de integración en las bolsas en el 

alcanzados en el Mercado Integrado Latino Ameri-
cano (MILA) que abarca los mercados de bolsas de 
valores en Chile, Colombia y Perú. En 2011 el vo-
lumen total negociado en los mercados del MILA es 
cercano a los USD 46 millones. La mayor participa-
ción la tiene la Bolsa de Comercio de Santiago con 
un 48% del total negociado (USD 22 mil millones), 
seguido por Bolsa de Valores de Colombia con el 
42% (USD 18 mil millones) y por la Bolsa de Valo-
res de Lima con un 12% (USD 6 mil millones).

Con la integración de los mercados de valores de 
los cuatros países en el marco de la Alianza del Pa-

-
nes y el número de empresas listadas aumente con-
siderablemente ofreciendo un mejor y más óptimo 
acceso a un mercado de valores más amplio, pues 
la bolsa de valores de México que actualmente no 
forma parte del MILA, constituye el segundo mer-

cado más grande en América Latina después de la 
bolsa de Brasil.

5.3. Movimiento de personas
Se prevén medidas que faciliten el movimiento 

de visitantes de negocios y otras calidades migra-
torias como profesionales, técnicos, comerciantes 
e inversionistas, que incluyan supresión de visas, 
facilitación migratoria e implementación de pro-

aeropuertos.
Los avances adicionales en esta área podrían dar-

se en:
• El desplazamiento de personas sin pasaporte, el 

cual existe con Perú como compromiso de la CAN, 
podría evaluarse su viabilidad con el resto de países.

• El fortalecimiento en la cooperación e inter-
cambio de información entre autoridades competen-
tes de cada país de la Alianza en temas relacionados 

• El desarrollo de estrategias de facilitación con-
sular.

5.4. Cooperación
El pasado 29 de agosto, los Ministros responsa-

bles del turismo en México, Colombia, Chile y Perú 
Acuerdo de cooperación en materia de 

turismo. Lo anterior, teniendo presente la importan-
cia del turismo como factor determinante para el de-
sarrollo económico de nuestros países y conscientes 
de la importancia de propiciar ventajas recíprocas 

-
rísticos.

Este Acuerdo tiene como objetivo fortalecer y 
desarrollar las relaciones de cooperación en el sector 

cumplimiento de su respectiva legislación nacional. 
Básicamente, el Acuerdo prevé iniciativas de pro-

entre los Participantes, con énfasis en turismo de 
aventura y naturaleza; turismo deportivo, turismo de 
sol y playa, turismo de cultura y turismo organizado 
para grupos; turismo de eventos y convenciones. El 
Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 

automáticamente por periodos de igual duración.
En el año 2011, el número de colombianos que 

visitaron los países de la Alianza fue 253 mil (53 
mil a Chile, 102 mil a México y 98 mil a Perú). A 
Colombia ingresaron 211 mil turistas provenientes 
de la Alianza (79 mil de México, 56 mil de Chile y 
76 mil Perú).

De otro lado, se trabaja en la implementación de 
la plataforma de movilidad estudiantil y académica, 
a partir del año académico 2013. Se aprobó el regla-
mento y se implementará el Acuerdo de los Presi-
dentes de otorgar 100 becas anuales por país. Este 

-
petando las regulaciones académicas de cada país. 
La primera convocatoria será de 50 becas por país, 
pudiendo empezar las convocatorias el segundo se-
mestre de este año y culminar la implementación de 
las primeras 100 becas en diciembre del 2013, co-
rrespondiendo 75 becas a pregrado y 25 a doctorado 
y movilidad académica de profesores.
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También se está trabajando en la concertación del 
proyecto: “Sinergia entre los países de la Alianza 

de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”, que 
busca generar procesos de cooperación para el for-
talecimiento de la institucionalidad y la gestión para 
mejorar la competitividad y la innovación entre los 

El proyecto está compuesto por las siguientes ac-
tividades:

1. Instrumentos y mecanismos para mejorar la 
competitividad empresarial para potenciar el acceso 
al mercado interno y externo de las Mipyme de los 
Países de la Alianza. (Perú-Colombia).

2. Instrumentos de desarrollo empresarial. (Mé-
xico).

3. Sistemas de monitoreo y evaluación de impacto 
de programas y proyectos Mipyme. (Chile).

4. Construcción de una red de conocimiento y 
sistematización de las experiencias en mejora de la 
competitividad de las Mipyme de la Alianza del Pa-

. Con ideracione  nale
Resulta de la mayor importancia avanzar decidi-

damente en la integración regional y por ello hay 
que continuar haciendo esfuerzos por desarrollar los 
mandatos recibidos de los Presidentes.

-
ción entre cuatro países latinoamericanos, Colom-
bia, México, Chile y Perú, con miras a construir un 
área de integración profunda para la circulación de 
bienes, servicios, capitales y personas y convertirse 
en una plataforma política, económica y comercial 
y de proyección al mundo, con especial énfasis al 

El Acuerdo Marco concreta y posibilita el naci-
miento de un instrumento de integración comercial 
que vincula países de América Latina, lo cual debe 
ser visto esencialmente como una oportunidad his-
tórica para propiciar el desarrollo descentralizado de 
nuestros países a través de la generación de econo-

de integración y desarrollo.
El Acuerdo Marco resulta necesario para darle 

aplicación integral a los parámetros, arquitectura 
institucional y reglas que regirán el proceso de arti-
culación política, económica y de cooperación entre 
Chile, Colombia, México y Perú en el marco de la 

La Alianza de ninguna forma remplaza sino que 
complementa e impulsa estas otras iniciativas que 
apuntan a la creación de espacios de integración. 
Este es un proceso abierto a la participación de aque-
llos países de la región que compartan la voluntad de 
alcanzar las metas.

Con todas las negociaciones comerciales, de in-
versión y de integración con otras economías en las 
que Colombia avanza, se busca incrementar su pre-
sencia comercial en el mundo, de manera que a ma-
yor desarrollo económico por la vía de los negocios 
y la inversión se puede impulsar el empleo.

El peso de los cuatro países que conforman la 

una señal importante para América Latina. Sin duda, 

integración económica de América Latina, y es la 
oportunidad para concretar el potencial comercial de 
estas economías.

En la medida en que se logre una integración 
verdadera será posible posicionar a los países de la 

inversión mundial y aunar esfuerzos en la búsqueda 

Si bien es cierto que en el campo del comercio 
de bienes, la integración está bastante avanzada, hay 
que continuar profundizando los Acuerdos y rela-
ciones existentes en servicios e inversión entre los 
países. Asimismo, los cuatro países deben trabajar 

extranjera y del comercio internacional de servicios 
en la región para un mejor crecimiento y desarrollo 
económico.

Esta Alianza tiene futuro y es el intento de integra-
ción más sensato, uniforme y con mejores prospectos 
de avanzar en la región. Obviamente hay obstáculos 

sentir con la eliminación de visas para viajar entre los 
países miembros y toda la normatividad alrededor de 
aduanas, aranceles y cooperación tecnológica y de 
seguridad que se viene adelantando. Los latinoame-
ricanos podemos estar presenciando el nacimiento de 
la primera comunidad de naciones que tiene objetivos 
comunes, economías comunes y sobre todo, intereses 
comunes.

Por las consideraciones antes expuestas me per-
mito presentar a consideración de la Comisión Se-
gunda del Senado de la República, la siguiente

PROPOSICIÓN
Dese primer debate ante la Comisión Segunda 

del Senado de la República al Proyecto de ley nú-
mero 118 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo Marco de la Alianza del Pací-

co  en re la ep blica de olombia  la ep blica 
de ile  los s ados nidos Me icanos  la ep -
blica del Per  
Chile, el seis de junio de 2012  con base en el texto 
publicado en la Gaceta del Congreso número 625 
del 19 de septiembre de 2012.

Cordialmente,
o  eonardo arrera Mon eale re  uillermo 

arcía ealpe  d ar spíndola i o  honorables 
Senadores de la República.

ANEXO
ESTADO DE LAS RELACIONES ENTRE LOS 
ESTADOS MIEMBROS DE LA ALIANZA DEL 

PACÍFICO
E tado de la relaci n ilateral con M ico
Exportaciones
En 2011 las exportaciones colombianas hacia 

México registraron un crecimiento del 11%, pasan-
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do de USD 638 millones a USD 705 millones. En el 
periodo enero - julio de 2012 las exportaciones lle-
garon a USD 464 millones, creciendo 14% respecto 
al mismo periodo del año anterior.

Importaciones
En 2011 las importaciones colombianas desde 

México registraron un incremento del 58%, pasando 
de USD 3.694 millones a USD 5.849 millones. En 
el periodo enero - julio de 2012 las importaciones 
llegaron a USD 3.885 millones, creciendo 24% res-
pecto al mismo periodo del año anterior.

Balanza comercial
En los últimos cuatro años la balanza comercial 

-

de USD 5.144 millones. En el periodo enero - julio 
de 2012 la balanza comercial es negativa para Co-
lombia en USD 3.391 millones, siendo igualmente 
negativa en USD 2.708 en el mismo periodo del año 
anterior.

COMERCIO DE COLOMBIA CON MEXICO

Fuentes: Base de datos DIAN-DANE, elaboró DIE-

Inversión Extranjera Directa (IED)

fue de USD 80 millones. Entre 2003 y 2008 la IED 
creció de manera representativa, pasando de USD 
19 millones a USD 412 millones.

El acumulado de IED de México en Colombia 
entre los años 1994 y 2008 alcanza USD 2.051 mi-
llones. Para el 2011 registró un acumulado de USD 
861 millones. En cuanto a los sectores que recibie-
ron más IED durante los últimos seis años se desta-
can inmobiliario (53%) y transporte (41%). A primer 
trimestre de 2012 se registra inversión por USD 29 
millones y un acumulado de inversión de USD 890 
millones desde 1994.
PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 p/ 2010 p/ 2011p 2012p I Trim.
México 19,0 16,4 1.062,8 31,4 340,4 411,8 -647,2 -623,5 80,3 28,9
Stock (desde 1994) 188,5 204,9 1.267,7 1.299,2 1.639,6 2.051,3 1.404,1 780,6 860,9 889,7
IED Mundo en Colombia 1.198,2 1.966,6 8.139,8 3.174,4 3.744,8 4.890,7 2.598,1 1.031,7 4.531,7 1.208,2
Total IED Mundo en Colombia 1.720,5 3.015,6 10.252,0 6.656,0 9.048,7 10.619,6 7.137,2 6.745,6 13.297,5 3.656,5

FLUJO NETO DE INVERSION MEXICO EN COLOMBIA (US$ Millones)

Fuente: Banco de la República. Elaboró DIE-RP 
*No incluye Inversion en petróleo, ni Reinversión de Utilidades, pr/preliminar. p/provisional

Se destaca el importante valor de IED que realizó 
Colombia en México en el año 2011, el cual llegó a 
USD 1.620 millones.
PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Pr 2009 Pr 2010 Pr 2011Pr 2012p I Trim.
México 3,9 3,8 4,7 13,7 67,3 181,4 98,0 -4,9 1.453,6 No inform.
Stock (desde 1994) 32,5 36,3 41,0 54,6 121,9 303,3 401,3 396,4 1.850,0 No inform.
Total IED Colombia en Mundo 937,7 142,4 4.662,0 1.098,3 912,8 2.254,0 3.088,2 6.503,7 7.850,5 No inform.
Fuente: Banco de la República pr/preliminar. Elaboró DIE

FLUJO NETO DE INVERSION COLOMBIA EN MEXICO (US$ Millones)

Turismo
En el año 2002 ingresaron unos 25 mil turistas 

mexicanos a nuestro país, cifra que creció sostenida-
mente hasta los aproximadamente 78 mil en el 2011. 
Actualmente, los turistas provenientes de México 
representan el 5% del total de turistas que visitan 

Colombia. De otro lado, los turistas colombianos 
que han ido a México pasaron de 26 mil a casi 102 
mil.

Entre los meses de enero y junio de 2012 se re-
gistra el ingreso de 36.270 mexicanos a Colombia y 
de 61.254 colombianos a México.

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Ene-Jun 2012
Mexicanos en Colombia 25.092 26.998 34.016 42.577 52.036 60.340 59.084 57.474 67.818 78.827 36.270
Colombianos en México 25.973 23.576 28.023 29.126 32.933 53.564 53.710 52.661 79.986 102.477 61.254
Fuente: DAS. Elaboró DIE-RP

MEXICO-INGRESO Y SALIDA DE TURISTAS

La realidad comercial bilateral está explicada por 
razones de tipo estructural. En primer lugar, el ta-
maño de las economías es diferente. En 2010 el PIB 
de México ascendía a USD 1,034 millones represen-
tando 3,6 veces el de Colombia. No obstante, esa 

el Tratado en 1994, año en que el PIB de México era 
más de cinco veces el de Colombia (USD 513.300 
millones frente a USD 97.400 millones).

También es muy diferente la participación de 
México y Colombia en el comercio mundial. En 

los principales exportadores e importadores de mun-
do. En cuanto a Colombia, ocupaba el lugar 57 y 54 
entre los principales exportadores e importadores. 
El tamaño de las economías y el acceso a terceros 
mercados generan ventajas competitivas a México 
en aquellos sectores con claras economías de escala. 
Esta disminuye a medida en que va avanzando la 
internacionalización de la economía colombiana.

-
ción en el comercio de bienes entre los dos países, 
su composición general no ha variado mucho. Los 
principales productos exportados por Colombia a 
México en el año 2011 fueron: azúcar de caña, copo-
límeros de propileno, preparaciones de belleza, neu-
máticos, medicamentos, libros, folletos e impresos, 
café soluble y sostenes. Los principales productos 
importados por Colombia de ese país en ese mismo 
año fueron: tractocamiones, automóviles, televiso-
res, teléfonos celulares, camiones, computadores y 
politereftalato de etileno.

Sin embargo, esta realidad de la relación comer-
cial bilateral no se explica en el marco de Alianza 

un efecto positivo en las exportaciones colombianas.
Debe aclararse que la Alianza de ninguna forma 

se enfoca solo en el desmonte de aranceles, que de 
hecho ya a nivel bilateral el nivel de profundidad 
es muy alto. Por el contrario, busca complementar 
los acuerdos bilaterales existentes entre los países 

los pocos bienes que aún no tienen libre acceso sino 
también, y más importante, de servicios, capitales y 
personas.

Por lo anterior, en esta negociación se han incor-
porado disciplinas que pueden afectar el comercio 
entre los países miembros, como son los temas rela-

-
glas de origen, facilitación y cooperación aduanera.

Otra dimensión muy importante de la integración, 
que con las disciplinas de los tratados como este se 
prioriza, es el aumentar las oportunidades de inver-
sión dando garantías y certeza jurídica a los agentes 
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económicos. Muchos sectores de la economía co-
lombiana como el inmobiliario, los servicios de 
transporte y telecomunicaciones además del ma-
nufacturero han recibido importantes inversiones 
mexicanas. Durante este período han ingresado a 
Colombia importantes empresas de capital de ese 
país como Marítima Mexicana (Granportuaria), 
Mabe, Mexalite, Coca-Cola Femsa, Cemex, Bim-
bo, Mexichem, Cinépolis, Grupo Vitro, Comcel y 
Telmex.

La Alianza del Pacífico busca posicionar esta 
área de integración como un destino atractivo 
para la inversión y el comercio de servicios entre 
los países miembros y entre estos con el resto del 
mundo.

En cuanto a la libre movilidad de personas de 
negocios y facilitación para el tránsito migrato-
rio, incluyendo la cooperación entre autoridades 
migratorias y consulares, la Alianza del Pacífico 
ya cuenta con la supresión de visas por parte de 
México y se trabaja en esquema de cooperación 
e intercambio de información sobre flujos migra-
torios para detectar a tiempo problemas asociados 
con la seguridad en las fronteras.

En este contexto, se requiere una visión integral 
del Acuerdo y sus beneficios para contrarrestar la 
visión parcial de un balance puramente comercial. 
Es necesario tener en cuenta las similitudes en 
principios y políticas de gobierno de los dos paí-
ses y la visión compartida de la importancia de la 
internacionalización y la inserción efectiva en la 
economía mundial, la agenda de integración debe 
seguir avanzando tanto a nivel bilateral como re-
gional.

E tado de la relaci n ilateral con C ile
Exportaciones
En 2011 las exportaciones colombianas hacia 

Chile registraron un crecimiento del 103%, pasan-
do de USD 1.086 millones a USD 2.205 millones. 
En el periodo enero - julio de 2012 las exportacio-
nes llegaron a USD 1.246 millones, decreciendo 
9% respecto al mismo periodo del año anterior.

Importaciones
En 2011 las importaciones colombianas desde 

Chile registraron un incremento del 23%, pasando 
de USD 688 millones a USD 847 millones. En el 
periodo enero - julio de 2012 las importaciones 
llegaron a USD 291 millones, creciendo 7% res-
pecto al mismo periodo del año anterior.

Balanza comercial
En los últimos cuatro años (2008 – 2011) se ha 

revertido la balanza comercial, con lo cual ahora 
es superavitaria para Colombia. En el año 2011 
llegó a USD 1.358 millones. En el periodo enero - 
julio de 2012 la balanza comercial es positiva para 
Colombia en USD 729 millones, siendo USD 891 
millones en el mismo periodo del año anterior.

COMERCIO DE COLOMBIA CON CHILE

Fuentes: Base de datos DIAN-DANE, elaboró DIE-

Inversión Extranjera Directa (IED)
La IED de Chile en Colombia durante el año 

2011 fue de USD 583 millones, la cifra más alta en 
los últimos años. Con este registro el acumulado lle-
ga a los USD 1.097 millones. A primer trimestre de 
2012 se registra inversión por USD 368 millones y 
un acumulado de inversión de USD 1.465 millones 
desde 1994.

PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 p/ 2010 p/ 2011p 2012p I Trim.
Chile 0,7 0,7 6,3 2,2 45,7 44,8 53,7 20,0 583,0 367,7
Stock (desde 1994) 340,6 341,2 347,6 349,8 395,5 440,3 494,1 514,0 1.097,0 1.464,8
IED Mundo en Colombia* 1.198,2 1.966,6 8.139,8 3.174,4 3.744,8 4.890,7 2.598,1 1.031,7 4.531,7 1.208,2
Total IED Mundo en Colombia 1.720,5 3.015,6 10.252,0 6.656,0 9.048,7 10.619,6 7.137,2 6.745,6 13.297,5 3.656,5
Fuente: Banco de la República. Elaboró DIE-RP 
*No incluye Inversion en petróleo, ni Reinversión de Utilidades, pr/preliminar. p/provisional

FLUJO NETO DE INVERSION CHILE EN COLOMBIA (US$ Millones)

Por su parte, Colombia también realizó el mayor 
valor de inversión en Chile en el año 2011 al regis-
trar USD 1.229 millones, para llegar a un acumulado 
de USD 1.618 millones.
PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Pr 2009 Pr 2010 Pr 2011Pr 2012p I Trim.
Chile 0,9 0,9 23,1 2,4 24,8 18,0 8,6 282,0 1.229,2 No inform.
Stock (desde 1994) 29,4 30,3 53,4 55,8 80,6 98,6 107,3 389,3 1.618,4 No inform.
Total IED Colombia en Mundo 937,7 142,4 4.662,0 1.098,3 912,8 2.254,0 3.088,2 6.503,7 7.850,5 No inform.
Fuente: Banco de la República pr/preliminar. Elaboró DIE

FLUJO NETO DE INVERSION COLOMBIA EN CHILE (US$ Millones)

Turismo
En el año 2011 ingresaron 56 mil turistas chi-

lenos a Colombia. Actualmente, los turistas prove-
nientes de Chile representan cerca del 3,5% del total 
de turistas que visitan Colombia (1.582.118). Para 
el mismo periodo, poco más de 53 mil colombianos 
visitaron Chile.

Entre los meses de enero y junio de 2012 se re-
gistra el ingreso de 36.126 chilenos a Colombia y de 
32.685 colombianos a Chile.

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Ene-Jun 2012
Chilenos en Colombia 9.782 9.858 13.289 19.089 23.765 29.371 29.704 36.168 45.379 56.089 36.126
Colombianos en Chile 10.758 10.663 13.741 16.564 22.708 30.818 31.175 33.412 39.964 53.354 32.685
Fuente: DAS. Elaboró DIE-RP

CHILE - INGRESO Y SALIDA DE TURISTAS

E tado de la relaci n ilateral con Perú
Exportaciones
En 2011 las exportaciones colombianas hacia 

Perú registraron un crecimiento del 23%, pasando 
de USD 1.132 millones a USD 1.397 millones. En 
el periodo enero - julio de 2012 las exportaciones 
llegaron a USD 871 millones, creciendo un 14% res-
pecto al mismo periodo del año anterior.

Importaciones
En 2011 las importaciones colombianas desde 

Perú registraron un incremento del 31%, pasando de 
USD 755 millones a USD 988 millones. En el perio-
do enero - julio de 2012 las importaciones llegaron a 
USD 508 millones, cayendo 11%, respecto al mismo 
periodo del año anterior.

Balanza comercial
En los últimos tres años (2009-2011) la balan-

za comercial ha presentado una tendencia positiva 
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creciente. En 2011 se presentó un superávit de USD 
409 millones. En el periodo enero - julio de 2012 
la balanza comercial es positiva para Colombia en 
USD 363 millones, siendo USD 193 millones en el 
mismo periodo del año anterior.

COMERCIO DE COLOMBIA CON PERÚ

Fuentes: Base de datos DIAN-DANE, elaboró DIE-RP

Inversión Extranjera Directa (IED)
La IED de Perú en Colombia durante el año 2011 

registró USD 19 millones, la cifra más alta en los 
últimos años, siendo incluso 79% mayor al registro 
del 2010 cuando alcanzó los USD 11 millones. Con 
este registro, el acumulado llegó a los USD 134 mi-
llones. A primer trimestre de 2012 se registra inver-
sión por USD 5 millones y un acumulado de USD 
139 millones.

PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 p/ 2010 p/ 2011p 2012p I Trim.
Perú 7,3 6,3 7,8 2,0 13,2 16,0 14,7 10,7 19,1 5,5
Stock (desde 1994) 44,0 50,3 58,1 60,1 73,3 89,3 104,0 114,7 133,8 139,2
IED Mundo en Colombia* 1.198,2 1.966,6 8.139,8 3.174,4 3.744,8 4.890,7 2.598,1 1.031,7 4.531,7 1.208,2
Total IED Mundo en Colombia 1.720,5 3.015,6 10.252,0 6.656,0 9.048,7 10.619,6 7.137,2 6.745,6 13.297,5 3.656,5

FLUJO NETO DE INVERSION PERÚ EN COLOMBIA (US$ Millones)

Fuente: Banco de la República. Elaboró DIE-RP 
*No incluye Inversion en petróleo, ni Reinversión de Utilidades, pr/preliminar. p/provisional

Por su parte, Colombia también realizó el mayor 
valor de inversión en Perú en el año 2011 al registrar 
USD 721 millones. Dicho valor es 135% mayor al 
registrado en el 2010 (USD 307 millones). El acu-
mulado al 2011 alcanzó los USD 1.909 millones.
PAIS/AÑO 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Pr 2009 Pr 2010 Pr 2011Pr 2012p I Trim.
Perú 553,6 21,2 4,9 10,4 -364,3 -46,0 62,8 307,2 721,2 No inform.
Stock (desde 1994) 1.191,4 1.212,6 1.217,5 1.227,9 863,6 817,6 880,4 1.187,6 1.908,9 No inform.
Total IED Colombia en Mundo 937,7 142,4 4.662,0 1.098,3 912,8 2.254,0 3.088,2 6.503,7 7.850,5 No inform.
Fuente: Banco de la República pr/preliminar. Elaboró DIE-RP

FLUJO NETO DE INVERSION COLOMBIA EN EL PERÚ (US$ Millones)

Turismo
En el año 2011 ingresaron cerca de 77 mil turis-

tas peruanos a Colombia. Actualmente, los turistas 
provenientes de Perú representan el 5% del total que 
visitan Colombia (1.582.118). Para el mismo perio-
do, 97 mil colombianos visitaron Perú.

Entre los meses enero y junio de 2012 se regis-
tró el ingreso de 40.345 peruanos a Colombia y de 
52.572 colombianos a Perú.

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Ene-Jun 2012
Peruanos en Colombia 25.732 36.654 44.486 47.706 58.332 66.283 77.733 79.275 77.529 40.345
Colombianos en Peru 23.459 34.344 40.730 52.973 49.192 58.090 72.281 84.235 97.552 52.572
Fuente: DAS. Elaboró DIE-RP

PERU - INGRESO Y SALIDA DE TURISTAS

En cuanto a la agenda regional, resalta la Alianza 
-

bia, Perú y México han acordado avanzar gradual-
mente hacia la libre circulación de bienes, servi-
cios, capitales y personas. Este ambicioso objetivo 
es realista y alcanzable teniendo en cuenta los muy 
importantes logros en materia de integración y aper-
tura comercial que se han alcanzado entre los cuatro 
países.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE ANTE LA COMISIÓN SEGUNDA DE SE-
NADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

118 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Mar-
co de la Alianza del Pací co  suscri o en Paranal  
An o a as a  ep blica de ile  el  de unio de 

El Congreso de la República
i to el te to del “Acuerdo Marco de la Alianza 

del ac co  entre la e lica de Colo ia  la 
e lica de C ile  los stados nidos Me icanos 
 la e lica del er  

Antofagasta, Chile, el seis de junio de dos mil doce.

completa en castellano del Acuerdo Marco, el cual 
-

ra de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 
en los archivos de ese Ministerio).

DECRETA:
“Acuerdo Marco de 

la Alianza del Pací co  en re la ep blica de o-
lombia  la ep blica de ile  los s ados nidos 
Me icanos  la ep blica del Per
ciudad de Antofagasta, Chile, el seis de junio de dos 
mil doce.

“Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pací co  en re la ep bli-
ca de olombia  la ep blica de ile  los s ados 

nidos Me icanos  la ep blica del Per
en la ciudad de Antofagasta, Chile, el seis de junio 

aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

-
cha de su publicación.

o  eonardo arreras Mon eale re  uillermo 
arcía ealpe  d ar spíndola i o  honorables 

Senadores de la República.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2012  

SENADO, 041 DE 2012 CÁMARA
por la cual se crea la s ampilla Pro esarrollo  

de la ns i uci n ni ersi aria de n i ado   
 se dic an o ras disposiciones.

Doctor
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
Senado de la República
Ciudad.
En cumplimiento a lo ordenado por su señoría, 

y dentro de los términos legales, me permito rendir 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 161 de 2012 Senado, 041 de 2012 C ma-
ra, por la cual se crea la s ampilla Pro esarrollo 
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de la ns i uci n ni ersi aria de n i ado  
 se dic an o ras disposiciones, bajo los siguientes 

criterios.
El citado proyecto fue presentado a considera-

ción del Congreso, Cámara de Representantes, doc-
tores Germán Blanco Álvarez y José Ignacio Mesa 
Betancour y por el suscrito Senador.

A través de este proyecto de ley se busca autori-
-

minada estampilla “por la cual se crea la Estampilla 
Pro Desarrollo de la Institución Universitaria de En-
vigado (IUE) y se dictan otras disposiciones”, por 
un valor de cien mil millones ( 100.000.000.000) de 

desarrollo físico, académico, investigativo, de ex-
tensión, proyección social y de bienestar académico 
de dicha institución, necesario para la ampliación de 
la oferta institucional mejorando la calidad de los 
programas ofrecidos por esta Institución al servicio 
de los habitantes de la región y de regiones circun-
vecinas.

-
nista orientada a hacer posible la existencia de una 

-
lidades, en este caso la educación es un proceso que 
copa todos los espacios y ambientes de la sociedad 
permitiéndole al educando la apropiación critica de 
los saberes, competencias, actitudes y destrezas ne-
cesarias para la vida personal y social, lo que hace 
necesario orientar la tarea educativa hacia el desa-
rrollo integral del ser humano, de hecho, dícese que 
la educación es un proceso propicio que puede nutrir 
el crecimiento y desenvolvimiento de los pueblos, e 
incluso elevar sus aspiraciones dentro del competiti-
vo mundo moderno.

Es preciso tomar en cuenta que la educación 
como medio para el desarrollo se apoya en princi-
pios que dan una dirección más precisa con respecto 

mecanismo ideal para la superación”.
Esta iniciativa está amparada en lo establecido 

en los artículos 67, 68, 69 y 366 de la Constitución 
Política, que regulan o que establecen la educación 
como un derecho que tiene toda persona para cum-

-
nado por parte del Estado y así garantizar su calidad 
y cubrimiento.

115 de 1994, la Ley 225 de 1995.
Esta Institución fue creada en el año 1992 cuando 

se consolida la creación de la corporación univer-
sitaria de Envigado, que en fecha 6 de febrero de 

universitaria de Envigado.
Hoy esta institución cuenta con su sede principal 

en el barrio San José, sector Rosellón, con faculta-
des de ingenierías, facultad de ciencias empresaria-
les, facultad de derecho y ciencias políticas, como 
también facultades de ciencias sociales, donde salen 
egresados para prestar un servicio al pueblo antio-
queño y a Colombia en general.

Con los recursos provenientes de la ley, se pre-
-

tes para permitirle participar como protagonista de 
un verdadero salto educativo a nivel superior uni-
versitario. A cambio la universidad se compromete 
a utilizar los recursos que obtenga por este concepto 
en instrumentos que permita renovar la planta físi-
ca permitiendo el crecimiento de la infraestructura 
de esa institución académica, como también para la 
compra de computadores de última tecnología, in-
terconexión de las redes de información, como tam-
bién la adquisición de una biblioteca virtual de am-
plia cobertura al servicio no solo de los estudiantes 
si no de la comunidad en general, igualmente para 
proyectar y mejorar la investigación académica en 
las diferentes carreras que ofrece.

PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los ho-

norables Senadores dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 161 de 2012 Senado, 041 de 2012 
C mara, por la cual se crea la s ampilla Pro e-
sarrollo de la ns i uci n ni ersi aria de n i ado 

  se dic an o ras disposiciones, con el texto 
propuesto adjunto.

Congreso de Colombia
DECRETA:

Institución Universitaria de Envigado (IUE).
-

mental de Antioquia, para que ordene la emisión de 
la Estampilla “Pro Desarrollo Institución Universi-
taria de Envigado (IUE)”.

el desarrollo de todas las actividades físicas, acadé-
micas, de investigación, extensión y proyección so-
cial, de bienestar académico de la IUE, o sea gastos 
de inversión. En funcionamiento, solo se podrá des-
tinar, el porcentaje que decida el Consejo Directivo, 
para el pago de docentes.

Parágrafo. Autorízase al Consejo Directivo de la 
Pro Desarrollo Institución Universitaria de Enviga-
do, para establecer anualmente el monto y la desti-
nación de los recursos obtenidos, según las priorida-
des y necesidades de la Institución.

Desarrollo Institución Universitaria de Envigado 
(IUE)”, cuya creación se autoriza, será hasta por 
la suma de cien mil (100.000.000.000.) de pesos, 
el monto total recaudado será, establece a precios 
constante del año 2012.

-
mental de Antioquia, para que determine los ele-
mentos consecutivos del gravamen, de conformidad 
con el artículo 338 de la Constitución Nacional. Es-
tablecerse como hechos gravables o base imponible 
de la estampilla, que por la presente ley se crea: La 
contratación que realicen las entidades públicas del 
orden departamental. Los recibos, constancia, auten-
ticaciones, guías de transporte, títulos académicos, 

a nivel departamental. Las novedades de personal 
que se produzcan en el Departamento a excepción 
de la nómina o pago mensual de los servidores del 
departamento.
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Parágrafo. La ordenanza que expida la asamblea 
departamental de Antioquia, en desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley, será dada a conocer al Go-
bierno Nacional, a través de los Ministerios de Ha-
cienda y Crédito Público y de Educación Nacional.

-
les del Departamento de Antioquia para que adopten 
el uso de estampilla que autoriza la presente ley.

-
tioquia para recaudar los valores producidos por 
el uso de la Estampilla “Pro Desarrollo Institución 
de Envigado (IUE)” en las actividades que se de-
ban realizar en el departamento, en los municipios 
que determinen la Asamblea departamental, en las 
entidades descentralizadas de unos y otros y en las 
entidades del orden nacional que funcionen en el de-
partamento de Antioquia.

-
nientes de la estampilla a la Institución Universita-
ria en Envigado (IUE), en ningún caso superará los 
treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo.

cargo de los servidores públicos del orden departa-
mental, municipal y nacional con asiento en el de-
partamento de Antioquia, que intervengan en los he-
chos, actos administrativos u objetos del gravamen. 
El incumplimiento de esta obligación generará las 

correspondientes.
-

las actividades físicas, académicas, de investigación, 
extensión y proyección social y de bienestar acadé-
mico de la IUE. El recaudo y pago de la estampilla 
tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo: La tarifa contemplada en esta Ley no 
podrá exceder hasta el dos por ciento (2%) del va-
lor total del hecho, acto administrativo u objeto del 
gravamen.

Artículo 10. El control al traslado de los recursos, 
a la inversión de los fondos del cumplimiento de la 
presente ley, estará a cargo de la Contraloría Depar-
tamental de Antioquia.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

erm n arío o os iraldo
Senador - Ponente.

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2012
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para segundo debate el Proyecto de ley número 161 
de 2012 Senado, 041 de 2012 Cámara, por la cual se 
crea la s ampilla Pro esarrollo de la ns i uci n 

ni ersi aria de n i ado   se dic an o ras 
disposiciones.

El Secretario General,
a ael ola rdos oi ia.

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 
y texto propuesto para segundo debate, consta de 
cinco (5) folios.

El Secretario General,
a ael ola rdos oi ia.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO POR LA 
COMISIÓN TERCERA DEL SENADO EN SE-
SIÓN DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2012 

SENADO, 041 DE 2012 CÁMARA
por la cual se crea la s ampilla Pro esarrollo de 
la ns i uci n ni ersi aria de n i ado   se 
dic an o ras disposiciones, con el e o propues o 

ad un o.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Institución Universitaria de Envigado (IUE).
-

mental de Antioquia, para que ordene la emisión de 
la Estampilla “Pro Desarrollo Institución Universi-
taria de Envigado (IUE)”.

el desarrollo de todas las actividades físicas, acadé-
micas, de investigación, extensión y proyección so-
cial, de bienestar académico de la IUE, o sea gastos 
de inversión. En funcionamiento, solo se podrá des-
tinar, el porcentaje que decida el Consejo Directivo, 
para el pago de docentes.

Parágrafo. Autorizase al Consejo Directivo de la 
Pro desarrollo Institución Universitaria de Enviga-
do, para establecer anualmente el monto y la desti-
nación de los recursos obtenidos, según las priorida-
des y necesidades de la institución.

Desarrollo Institución Universitaria de Envigado 
(IUE)”, cuya creación se autoriza, será hasta por 
la suma de cien mil (100.000.000.000.) de pesos, 
el monto total recaudado será, establece a precios 
constante del año 2012.

-
mental de Antioquia, para que determine los ele-
mentos consecutivos del gravamen, de conformidad 
con el artículo 338 de la Constitución Nacional. 
Establecerse como hechos gravables o base imponi-
ble de la estampilla, que por la presente ley se crea: 
La contratación que realicen las entidades públicas 
del orden departamental. Los recibos, constancias, 
autenticaciones, guías de transporte, títulos acadé-

entidades a nivel departamental. Las novedades de 
personal que se produzcan en el departamento a ex-
cepción de la nómina o pago mensual de los servido-
res del departamento.

Parágrafo. La ordenanza que expida la Asamblea 
Departamental de Antioquia, en desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley, será dada a conocer al Go-
bierno Nacional, a través de los Ministerios de Ha-
cienda y Crédito Público y de Educación Nacional.

-
les del Departamento de Antioquia para que adopten 
el uso de estampilla que autoriza la presente ley.

-
tioquia para recaudar los valores producidos por 
el uso de la Estampilla “Pro Desarrollo Institución 
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de Envigado (IUE)” en las actividades que se de-
ban realizar en el departamento, en los municipios 
que determinen la Asamblea departamental, en las 
entidades descentralizadas de unos y otros y en las 
entidades del orden nacional que funcionen en el de-
partamento de Antioquia.

-
nientes de la estampilla a la Institución Universita-
ria en Envigado (IUE), en ningún caso superará los 
treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo.

cargo de los servidores públicos del orden departa-
mental, municipal y nacional con asiento en el de-
partamento de Antioquia, que intervengan en los he-
chos, actos administrativos u objetos del gravamen. 
El incumplimiento de esta obligación generará las 

correspondientes.
-

las actividades físicas, académicas, de investigación, 
extensión y proyección social y de bienestar acadé-
mico de la IUE. El recaudo y pago de la estampilla 
tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo: La tarifa contemplada en esta Ley no 
podrá exceder hasta el dos por ciento (2%) del va-
lor total del hecho, acto administrativo u objeto del 
gravamen.

Artículo 10. El control al traslado de los recursos, 
a la inversión de los fondos del cumplimiento de la 
presente ley, estará a cargo de la Contraloría Depar-
tamental de Antioquia.

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

erm n arío o os iraldo
Senador - Ponente.

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2012
En sesión de la fecha se le dio lectura a la propo-

sición con que termina el informe para primer deba-
te del Proyecto de ley número 161 de 2012 Senado, 
041 de 2012 Cámara, por la cual se crea la s am-
pilla Pro esarrollo de la ns i uci n ni ersi aria 
de n i ado   se dic an o ras disposiciones. 
Una vez aprobada la proposición la Presidencia so-
metió a consideración el articulado presentado por 

Comisión de esta forma declara aprobado en su pri-
mer debate el proyecto mencionado. Acta número 
13 de 5 de diciembre de 2012. Anunciado el día 4 
de diciembre de 2012 en Acta número 12 Sesión de 
Comisión.

El Presidente,
amilo nc ez r e a.

El Secretario General,
a ael ola rdos oi ia.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

149 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se es ablecen cri erios de 
e uidad de nero en la ad udicaci n de las ie-
rras baldías  i ienda rural  pro ec os produc i-
os  se modi ca la e   de   se dic an 

o ras disposiciones.
Doctora
NORA GARCÍA BURGOS
Presidenta
Comisión Quinta
Senado de la República
A nto  Informe de ponencia para segundo de-

bate ante la Plenaria del Senado de la República, del 
Proyecto de ley número 149 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se es ablecen cri erios de e uidad 
de nero en la ad udicaci n de las ierras baldías  
i ienda rural  pro ec os produc i os  se modi ca la 
e   de   se dic an o ras disposiciones.

Respetada Presidenta:
Atendiendo la honrosa designación que se nos ha 

hecho, por la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
del honorable Senado de la República, de la manera 
más atenta, por medio del presente escrito, dentro 
del término establecido para el efecto y en cumpli-
miento de los artículos 150, 183 y 184 de la Ley 5ª 
de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia 
para segundo debate ante la Plenaria del Senado de 
la República del proyecto de ley de la referencia en 
los siguientes términos:

I. TRÁMITE DEL PROYECTO
El 31 de octubre de 2012, los honorables Sena-

dores Maritza Martínez Aristizábal, Daira de Jesús 
Galvis Méndez, Nora María García Burgos, Félix 
Valera e Iván Name y las honorables Representantes 
a la Cámara Gloria Díaz y Mercedes Márquez, radi-
caron ante esa Corporación el proyecto de ley “por 
medio de la cual se es ablecen cri erios de e uidad 
de nero en la ad udicaci n de las ierras baldías  
i ienda rural  pro ec os produc i os  se modi ca la 
e   de   se dic an o ras disposiciones , 

todo de conformidad con la Constitución Política y 
en cumplimiento con los requisitos formales exigi-
dos para el efecto, el cual fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 752 de 2012 y nos fue asig-
nada con el objeto de realizar ponencia para primer 
debate en la Comisión Quinta del Senado.

El martes 27 de noviembre del presente año en 
sesión de la Comisión Quinta del Senado se presentó 
Ponencia Positiva para Primer debate, siendo votada 
y aprobada por los honorables Senadores presentes 
en dicha sesión.

II. OBJETO DEL PROYECTO Y SUSTEN-
TO DE LA PONENCIA

El proyecto y la presente ponencia sustentan y 

el 40% de las tierras baldías adjudicadas, la vivienda 
rural y los proyectos productivos adjudicados cada 
año sean para mujeres, así mismo el 60% se distri-
buirá entre hombres y mujeres por igual, para que 
no sean objeto de la discriminación de la cual tra-
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dicionalmente son víctimas y que se agudiza en el 

el país en as que ellas se constituyen no solo en el 
pilar fundamental del hogar agrario, sino además en 
el punto de partida para el desarrollo rural y el arrai-
go a la tierra.

Se determina con la iniciativa legislativa las di-
rectrices para establecer parámetros y criterios que 
permitan hacer efectiva la aplicación de la equidad 
de género en el acceso de las mujeres rurales a las 
tierras baldías de la Nación, recursos del erario pú-
blico, vivienda rural y demás que favorecen la acti-
vidad rural a través de los diferentes fondos, planes, 
o programas para proyectos productivos.

El Objeto del proyecto de ley es “... promover la 
equidad de género en la adjudicación de los terre-
nos baldíos nacionales, en la asignación de vivienda 
rural, la distribución de recursos para la promoción 
de proyectos productivos para fomento de la activi-

cualquier forma discriminatoria de género”.
III. JUSTIFICACIÓN CONCEPTUAL
Para el desarrollo rural es indispensable la gene-

ración de procesos de integración entre los diferen-
tes actores del sector y los factores productivos y 
de empoderamiento. Uno de los principales facto-
res que aún mellan la capacidad de desarrollo en el 
agro colombiano es el acceso a la tierra, el cual es 
indispensable para la producción de alimentos y la 
generación de ingresos, también se constituye en un 
bien social y económico decisivo, que reviste una 
importancia crucial para la identidad cultural, el po-
der político y la participación en el proceso de toma 
de decisiones dentro de la sociedad.

Garantizar la igualdad de los derechos sobre la 
tierra para hombres y mujeres aumenta la creación 
y retención de valor, las oportunidades económicas, 
favorece las inversiones en la tierra, la producción 
de alimentos y aumenta la seguridad familiar duran-
te las transiciones económicas y sociales, dando lu-
gar a una mejor administración de los recursos eco-
nómicos y sociales.1

De otra parte, en la mano de obra rural se han 
-

-
tades de orden público, por cuenta de las cuales las 
mujeres han asumido funciones o tareas mucho más 
importantes o protagónicas en la producción de ali-
mentos y la ordenación de los recursos naturales, 
pues han pasado a convertirse en cabeza de familia 
del medio rural en al menos una cuarta parte y en 

-
tad de los casos.

Adicionalmente muchas de estas mujeres son 
también madres solteras, viudas, divorciadas, espo-
1 Género y tierra: igualdad de condiciones - Organización 

de las Naciones unidas para la agricultura y la Alimen-
tación. Integrating Gender in Land Tenure Programmes- 
Findings and Lessons from country case Studies, Susana 
Lastarria. 2002

sas de trabajadores migrantes, ancianas o enfermas, 
lo que corresponde a subconjuntos de la comunidad 
con un menor poder social.

Ambas cuestiones, la relativa a la mano de obra 
femenina en la agricultura y al número creciente de 
mujeres que son cabeza de familia, debido a la gue-
rra, la emigración o simplemente a un cambio social, 
en las zonas rurales, muestran la importancia de ga-
rantizar el acceso en condiciones de igualdad de la 
mujer a la tierra y a otros recursos productivos.

Dentro del marco general para la construcción de 
la iniciativa legislativa alrededor de la participación 
activa de la mujer, más allá del desarrollo rural y 
además de buscar el mejoramiento en otros indica-
dores y aspectos de desarrollo humano, es necesario 
partir del planteamiento de los Objetivos del Milenio 
dentro del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), cuyo objetivo 3 consiste en:

“Promover la igualdad de género y la autonomía 
de la mujer”

Este objetivo reconoce las diferencias entre los 
géneros, en especial las que se constituyen como 
desventajas para la mujer y se acentúan en las rela-
ciones de poder a nivel de familia, sociedad, pareja y 
cultura en detrimento del goce pleno de los derechos 
y cumplimiento de obligaciones, por lo que consi-
dera que:

“ l an lisis social desde una perspec i a de 
nero permi e comprender me or los ac ores ue 

con ribu en a la desi ualdad econ mica  social  po-
lí ica  cul ural en re ombres  mu eres  ace e i-
den e la necesidad de de nir es ra e ias  acciones 
 mecanismos orien ados a lo rar la i ualdad  la 

e uidad en re las personas .
La ausencia de este enfoque en el manejo de las 

desigualdades a nivel social, económico, político y 
cultural asentadas en contra de la mujer imponen in-
justicias que redundan en bajos niveles de desarrollo 
y de crecimiento económico, y mayor pobreza que 
en un país como Colombia se cataliza y agudiza por 

siglo, en el que las mujeres del campo sufren en un 
mayor nivel sus consecuencias:

“ ma ores desi ualdades o ine uidades de -
nero es n asociadas con ba os ni eles de desarrollo 
 a la pobreza  ienen e ec os sobre la perpe uaci n 

de la iolencia  la ine ciencia en la u ilizaci n de 
los recursos umanos  sociales  la escasa par i-
cipaci n polí ica  produc i a  de manera adicio-
nal  re uerzan el círculo in er eneracional de la 
pobreza 3.

Otro elemento normativo es la Ley 731 de 2002 
mediante la cual se determinaron disposiciones para 

-
te en el artículo 5º:

“Ar ículo . liminaci n de obs culos. os 
ondos  planes  pro ramas  pro ec os  en idades 

2 Objetivo de Desarrollo del Milenio - Objetivo 3 “Promo-
ver la igualdad entre géneros y la autonomía de la mujer” 
página 1. 

3 Ibídem, página 1.
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ue a orecen la ac i idad rural  deber n a us ar 
sus procedimien os  re uisi os en aras de eliminar 
cual uier obs culo ue impida el acceso de las mu-
eres rurales a ellos .

Sin embargo, la ausencia de un parámetro míni-
mo o línea base hace inviable la medición de un pro-
pósito que aun cuando ya fue establecido hace casi 
una década y se hizo en la dirección correcta, no es 
posible determinar si ha sido cumplido o no.

o cota mínima que permita que el país cumpla con 
claridad el loable propósito de construir justicia so-
cial, en el marco de un Estado Social de Derecho 

cual origina el reconocimiento de derechos que re-
quieren regulación y materialización para alcanzar 
los logros sociales que pregona.

E tado del arte
El Informe Nacional de Desarrollo Humano 

2011-Colombia Rural, del Programa Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD), señala la actual 
situación del campo y sus actores e interacciones, 
pero adicionalmente destaca la caracterización del 
modelo actual de desarrollo rural desde lo económi-
co donde se reseña la existencia de dos etapas:

de los ochenta.
• Apertura económica: presentada después de 

1990.
En estas dos etapas y sus circunstancias carac-

terísticas han permanecido constantes algunos obs-
táculos estructurales y rasgos distintivos del sector, 
los cuales se transcriben a continuación, en los que 
desatacamos el relacionado con el género y la dis-
criminación que el proyecto de ley que se presenta 
pretende subsanar:

• No promueve el desarrollo humano y hace más 
vulnerada a la población rural.

• Es inequitativo y no favorece la convergencia.
 n isi iliza las di erencias de g nero  discri-

ina a las u eres
• Es excluyente.
• No promueve la sostenibilidad.
• Concentra la propiedad rural y crea condiciones 

• Es poco democrático.

La ONU plantea serias preocupaciones en la pro-
blemática de género y hace énfasis en cómo el país 

“ n la implemen aci n del modelo se a i nora-
do la orma desproporcionada en ue las ine uida-
des rurales a ec an a las mu eres. n consecuencia  
las ins i uciones p blicas no an omado no a de 
es a si uaci n por lo ue los in en os por incorporar 
la perspec i a de nero en odo el ciclo de la polí-
ica p blica an sido pocos  ra men arios  d biles 
ren e a la comple idad del problema.

omo se di o  i ir en el campo implica es ar so-
me ido a arias mani es aciones de ine uidad  pero 
cuando se es mu er es as se a udizan a n m s. as 

mu eres rurales se en some idas a arios ipos de 
discriminaciones ue las si an en peores condicio-
nes de ulnerabilidad ren e a los ombres e incluso 
ren e a o ros miembros de la amilia campesina.

i la discriminaci n no se reconoce  las acciones 
para comba irla o eliminarla se acen m s di íciles. 

l modelo ocul a las ine uidades  no considera el 
e ec o ue sus medios  nes iene sobre la ida de 
las mu eres  por lo mismo  a dedicado poca a en-
ci n a incorporar sus po encialidades  necesidades 
 demandas. n el peor de los casos  a erminado 

por asi narles responsabilidades adicionales en la 
es abilidad de los o ares rurales o de la economía 
amiliar  con lo cual no pocas eces se a lo rado 

el e ec o per erso de a re ar m s car as a la doble 
ornada ue por radici n  sin reconocimien o an 

debido asumir .
También se encuentra para el PNUD, la existen-

cia de varias fuentes de discriminación en la forma 
de deudas:

• Deuda rural: es compartida por mujeres y hom-
bres. Se deriva del hecho de que las condiciones de 
vida, el acceso a bienes básicos, el tipo de inserción 
laboral y la vigencia de los derechos son muy preca-
rios en las zonas campesinas.

• Deuda de género: esta corresponde a la expe-
riencia de las pobladoras rurales por el hecho de ser 
mujeres per se  donde predominan ciertas actitudes 
culturales y sociales de orden patriarcal, que excluye 
y rechaza lo que no esté alineado en ese orden.

Para complementar el estado vulnerable de la mu-
jer rural, debe tenerse en cuenta que la estructura de 
la economía agraria colombiana se caracteriza por 
una clara diferenciación de al menos tres formas em-
presariales básicas colombianas: “la empresa a ro-
pecuaria capi alis a  el la i undio anadero especu-
la i o  la producci n amiliar o comuni aria .

Es evidentemente que Colombia posee una pro-
ducción mayoritariamente sustentada en la forma fa-
miliar, de la que depende en gran medida de la gene-
ración de ingresos para la familia o grupo social, que 
se caracteriza por el papel fundamental de la mujer 
en el sentido de que ella genera buena parte de la 
mano de obra a través de sus hilos y la suya propia.

En otras palabras, la mujer no solo aporta su pro-
pia fuerza laboral que por lo general no es remu-
nerada monetariamente, sino que además da vida a 
hijos que a su vez la aportarán, y no se le otorga 
el reconocimiento que esta contribución merece, en 
tanto adicionalmente se encuentra a cargo de las la-
bores domésticas, la promoción de los valores y la 
educación del núcleo familiar.

social y productiva de la mujer dentro del agro co-
lombiano, en especial en el tipo de producción fami-
liar o campesina, el Estado Colombiano no tiene los 
desarrollos y los logros que permitan alcanzar una 
mayor inclusión y acceso de la mujer a sus derechos.
4 Informe de Desarrollo Humano 2011: Colombia Rural. 

PNUD, página 36.
5 Forero Álvarez, Jaime. Economía campesina y sistema 

alimentario: aportes para la discusión sobre seguridad 
alimentaria. Universidad Javeriana. Bogotá, 2003.
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TIPOS EMPRESARIALES BÁSICOS DE LA 
ESTRUCTURA AGRARIA COLOMBIANA

Fuente: Jaime Forero Álvarez. “Economía campesina y sistema alimentario: aportes para la discusión 
sobre seguridad alimentaria”, Bogotá, 2003. Universidad Javeriana.

En la misma dirección y al revisar los indicadores 
del mercado laboral que se presentan a continuación, 
se puede observar la crítica situación de las mujeres 
en cuanto a su participación dentro de la población 
económicamente activa, en la que algunos como la 
tasa de ocupación es la más baja (28%) comparada 
con las mujeres urbanas y hombres urbanos y rurales.

De la misma manera se puede visualizar igual-
mente que la participación en el ingreso ha sido 
muy baja para las mujeres rurales, que entre los 
años 1996 y 2005 corresponde a tan solo el 3.7%, 
frente a la de los hombres rurales que tuvo un des-
empeño a 5.9%:

INDICADORES MERCADO LABORAL

Fuente: Informe de Desarrollo Humano 2011: Colombia Rural. PNUD, página 137.

Estos indicadores resultan aún más dramáticos 
si se tiene en cuenta que el trabajo femenino es 
subestimado social y económicamente, existiendo 
invisibilidad de su contribución en las actividades 
productivas y el tratamiento diferencial que brinda 
el mercado laboral rural a las mujeres es discrimina-
torio, pues no se basa en diferencias objetivas en sus 
aptitudes para el trabajo frente a los hombres, sino 
en estereotipos de género.

la dura realidad de la mujer en el campo como por 
ejemplo la precariedad del tipo de remuneración que 
reciben por su trabajo en donde el trabajo agrícola 
no se le reconoce en un 25% de las veces mediante 
ninguna forma de pago y 6.7% de las veces las mu-
jeres reciben pago solo en especie, 7.5% compartido 
especie y dinero y solo el 60.6% en dinero.

En contraste a las mujeres urbanas se las remune-

previas en el sentido de la triple discriminación que 
sufre la mujer campesina.

REMUNERACIÓN DE LA MUJER  
POR SECTOR ECONÓMICO

Fuente: Informe de Desarrollo Humano 2011: Colombia Rural. PNUD, página 137.

Otro aspecto en el que se destaca la difícil si-
tuación de la mujer corresponde a las decisiones de 
gastos y aportes a la economía familiar, agregando 

aún más los obstáculos que se presentan a las muje-
res rurales en la búsqueda de mejores condiciones 
sociales:

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES  
EN EL ASPECTO FINANCIERO

Fuente: Informe de Desarrollo Humano 2011: Colombia Rural. PNUD, página 137.

Se puede visibilizar que durante el año 2005 en 
la ruralidad, el 84% de las mujeres deciden solas el 
gasto familiar, mientras que a 2010 este porcentaje 
disminuyó a 72.9% y el aporte de ellas en el cubri-
miento de los gastos aumentó en la proporción don-
de ellas pagan la mitad o más de 32% a 39% entre 
2005 y 2010.

El número de mujeres rurales que reciben remu-
neración en la zona rural bajó del 2005 (3.775 muje-
res) a 2010 (3.072 mujeres) en 703 mujeres, es decir, 
el 18.6%, y la disminución entre las mujeres urbanas 
fue de 31.4% en ese mismo lapso.

Los niveles de tenencia de la tierra por género 
son altamente alarmantes. Para las mujeres rurales 
desplazadas –según el PNUD– no alcanzan a ser el 
30% de los propietarios de la tierra bajo ninguna 
forma de tenencia (propietaria, poseedora, ocupante 

-
redera llega a un nivel de 32.5% frente a los porcen-
tajes de apropiación relativamente altos que poseen 
los hombre solos.

Incluso el grupo familiar hombre y mujer alcanza 
a ser superior a tipo de poseedor mujer. Por ejem-
plo en ocupantes de baldíos el 70% de propietarios 
son hombres, 21.1% hombre y mujer y 8.9% solo la 
mujer.
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TENENCIA Y GÉNERO

Fuente: Informe de Desarrollo Humano 2011: Colombia Rural. PNUD, página 139.

Al observar los resultados concretos de la apli-
cación de la política de mujer rural en el país se en-
cuentran importantes desigualdades en varios de los 
instrumentos, en los que muy a pesar de los propó-
sitos legislativos y la política pública del Estado aún 
existe una gran distancia con las expectativas que 
sobre resarcimiento social tiene hoy el país.

De acuerdo con información suministrada por 
el MADR6 y el Incoder, se puede deducir que en 
cuanto al acceso a las tierras baldías y los programas 
de fomento al desarrollo rural, la participación de 
la mujer se encuentra hoy lejos de lo deseable y lo 
que se ha determinado como propósito nacional en 
materia de equidad de género y eliminación de toda 
forma de discriminación de género.

Bajo la modalidad de adjudicación de baldíos, 
objeto primordial del presente proyecto de ley es 
posible observar que todos los años desde el 2003 
hasta el 2012, de forma reiterada y constante las 
mujeres han venido recibiendo una menor cantidad 
de títulos que los hombres, puesto que del total de 
86.590 títulos entregados, a las mujeres correspon-
dieron solamente 34.882. Lo anterior nos muestra 
cómo la ausencia de un enfoque diferencial de géne-
ro no deriva en la equidad que el país necesita.

Número de amilia  or e at ra de ogar  
ad dicataria  de ald o .
Total Nacional. 2003-2012

N  Familia G nero
Año om re M er Totale
2003  108  81  189 
2004  2.474  1.292  3.766 
2005  4.214  2.227  6.441 
2006  5.239  3.365  8.604 
2007  2.539  1.750  4.289 
2008  7.360  3.594  10.954 
2009 11.226 7.731 18.957
2010 7.156 5.456 12.612
2011 6.802 5.833 12.635

2012* 4.590 3.553 8.143
Total 51.708 34.882 86.590

*Datos preliminares a 31 de agosto de 2012.

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

En ese mismo periodo al contabilizar la distribu-
ción medida en hectáreas, se observa una realidad 
aún más dramática, puesto que allí la situación em-
peora ya que del total de las más de 2.5 millones de 
hectáreas adjudicadas, a las mujeres solo les corres-
pondieron un poco más de 873 mil.
6 Respuestas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural a Proposición número 8 del 2012 sobre mujer 
rural hecha por la Comisión Quinta del Senado de la 
República.

En cambio a los hombres les fueron entregadas 
casi el doble al recibir mas de 1.5 millones de hec-
táreas, lo que muestra un evidente sesgo hacia la 
propiedad en cabeza del género masculino y en de-
trimento de la mujer.

Área entregada a amilia  or e at ra  
de ogar ad dicataria  de ald o
Total Nacional, 2008-2012 e re ada  

en ect rea
Área ect rea G nero

Año om re M er Total
2003  1.238  1.916  3.154 
2004  107.557  56.073  163.630 
2005  94.445  59.395  153.840 
2006  295.455  175.071  470.526 
2007  51.469  24.998  76.467 
2008  186.959  93.293  280.252 
2009  254.169  122.850  377.018 
2010  214.927  128.621  343.548 
2011  263.207  129.717  392.924 

2012*  173.014  81.633  254.647 
Total  1.642.439  873.566  2.516.006 

*Datos preliminares a 31 de agosto de 2012.

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

Para efectos de un análisis objetivo, se van a re-
visar las cifras de entregas de tierras –cantidad de 
familias, área entregada y comparación porcentual- 
por cada programa del Instituto Colombiano de De-
sarrollo Rural (Incoder).

Para el programa de Subsidio Integral de Tierras 
(SIT), el Incoder registra las siguientes adjudicacio-

-
fatura de hogar en todo el territorio nacional en el 
periodo 2008-2012 (corte a 31 de agosto de 2012).
Número de amilia  or e at ra de ogar ene-

ciada  con S idio Integral de Tierra  SIT . 
Total Nacional. 2008-2012

N  de amilia G nero
Año om re M er Totale
2008 257 140 397
2009 462 259 721
2010 877 558 1.435
2011 506 409 915

2012* 37 59 96
Total 2.139 1.425 3.564

*Datos preliminares a 31 de agosto de 2012.

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

Se observa cómo a lo largo de la serie, el número 
de hogares donde las mujeres son cabeza de hogar 
tiene una participación que representa un poco más 
de la mitad de la participación de los hombres, en 
donde los años con menor participación para las mu-
jeres jefas de hogar fueron 2008 y 2009.

En cuanto al área entregada a los núcleos fami-
liares bajo el SIT entre 2008 y 31 de agosto de 2012 
que correspondió a 27.455 hectáreas, se observa una 
tendencia similar en que la proporción de lo dispues-
to para las mujeres es abiertamente inferior a la de 
los hombres, haciendo evidente y reforzando la ne-
cesidad de encontrar la equidad.
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Área entregada a amilia  or e at ra  
de ogar ene ciada  con S idio Integral  
de Tierra  SIT . Total Nacional, 2008-2012

e re ada en ect rea
N  ect rea G nero

Año om re M er Total
2008  2.590  1.310  3.900 
2009  3.862  2.201  6.063 
2010  6.605  4.248  10.853 
2011  3.159  2.584  5.743 

2012* 342  556 898 
Total  16.557 10.898  27.455 

*Datos preliminares a 31 de agosto de 2012.

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

Por último, en la modalidad de la Compra Direc-
ta, bajo la cual el Incoder proporcionó cifras para 
el periodo 2002-2008, se observa que durante ese 
lapso las familias en cabeza de mujeres correspon-
dieron solo a 1.932 de un total de 4.901 familias be-

Número de amilia  or e at ra de ogar C.D. 
Total Nacional. 2002-2008

N  Familia G nero
Año om re M er Totale
2002 68 15 83
2003 203 67 270
2004 540 179 719
2005 244 83 327
2006 505 400 905
2007 1.352 1.139 2.491
2008 57 49 106
Total 2.969 1.932 4.901

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

En igual tendencia de las 48.058 hectáreas entre-
gadas en todo el territorio nacional en compra di-
recta entre 2002 y 2008, solo 18.467 fueron para las 
mujeres rurales; es decir, que las mujeres siempre 
tuvieron una participación que apenas corresponde 
a un 60% de la que le correspondió a los hombres.

Área entregada a amilia  or e at ra  
de ogar C.D. Total Nacional, 2002-2008

Área ect rea G nero
Año om re M er Total
2002 1.706 261 1.967
2003 1.668 469 2.137
2004 5.449 2.177 7.626
2005 2.089 665 2.753
2006 5.399 4.279 9.678
2007 12.783 10.305 23.088
2008 498 312 810
Total 29.592 18.467 48.058

FUENTE: Incoder. Cálculos y elaboración propios.

Es evidente, que para cada uno de los anteriores 
tres programas –adjudicación de baldíos, compra di-
recta y subsidio Integral de Tierras–, la mujer tiene 

de los hombres lo que hace necesario establecer los 
criterios del enfoque diferencial de género que de-

que el Estado ofrece para la ciudadanía, atendiendo 
la condición de vulnerabilidad y fragilidad física, 
social, psicológica y económica de las mujeres en 
el campo.

A manera de ejemplo, se puede observar que en 
programas como el de Apoyo a Alianzas Producti-
vas (AAP), tampoco existe enfoque diferencial de 
género o de mejoramiento de las condiciones de in-
serción de la mujer en la estructura productiva:

“ on base en in ormaci n suminis rada por 
los operadores re ionales del pro ec o  a cor e 3  
de unio de  se con abilizaron .  mu eres 
par icipando ac i amen e en las ac i idades de im-
plemen aci n  desarrollo de las alianzas  en repre-
sen aci n de sus amilias. s o represen aba a ese 
cor e  el  del o al de bene ciarios inculados 
a Alianzas Produc i as. n resul ado indirec o del 
proceso de consolidaci n de alianzas ue ale la 
pena des acar es ue mien ras en la ase  del Pro-
ec o ue se desarroll  en re los a os    

las mu eres represen aban el  .  mu eres  
del o al de bene ciarios direc os del Pro ec o  en 
la ase  aun en e ecuci n  desde el a o  se 
incremen a en orma si ni ca i a la par icipaci n 
de la mu er 3  de mu eres cabeza de amilia en 
Alianzas  .3  man eni ndose a n es a endencia 
a con inuar incremen ndose pro ec ndose su es-
abilizaci n alrededor de un .

Se debe destacar y es plausible que las mujeres au-
menten su empoderamiento de procesos productivos 
con programas gubernamentales como APP, pero es 
preocupante que sea un logro indirecto del proceso 
de consolidación del programa que no corresponde 
a una directriz concreta por parte del MADR para 
favorecer o priorizar a las mujeres dentro de ese 
programa, lo que es agravado con el hecho de que 
además, son procesos extensos que demandan una 
importante capacidad técnica, los cuales deben ser 

lo que a su vez hace más difícil el acceso de las mu-
jeres a este programa, más aún teniendo en cuenta la 
también discriminatoria situación de la mujer en el 
acceso a la educación superior.

Lo anterior permite corroborar lo que se ha veni-
do exponiendo respecto a la necesidad de priorizar 
las iniciativas de género en los diferentes progra-

encuentren las mujeres en proporción adecuada, en 
especial aquellas con condición de cabeza de hogar.

Igual situación ocurre con el actual Programa de 
Asistencia Técnica Directa Rural, en el que se deben 
generar Planes Generales que sin bien están conce-
bidos con base en las necesidades de la población y 
el Registro Único de Usuarios de Asistencia Técnica 
(RUAT), tampoco contiene priorización o enfoque 
diferencial de género, que se hace muy necesario en 
tanto sobre la mujer recae gran parte del trabajo en 

Finalmente en cuanto a la protección de la mujer 
en lo pertinente a la conservación del predio, la te-
nencia y propiedad de este, la presente iniciativa se 
sustenta en la legislación vigente, artículo 39 de la 
Ley 160 de 1994 que establece un plazo no menor a 
15 años para que se pueda hacer la transferencia del 
derecho de dominio, posesión y tenencia:
7 Ibídem, página 3.
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“Ar ículo 3 . uienes ubieren ad uirido del 
ncora unidades a rícolas amiliares con an eriori-

dad a la i encia de la presen e le  uedan some-
idos al r imen de propiedad parcelaria ue ense-
uida se e presa

Por el solo ec o de la ad udicaci n  se obli an 
a su e arse a las re lamen aciones e is en es sobre 
uso  pro ecci n de los recursos na urales reno a-
bles  así como a las disposiciones sobre caminos  
ser idumbres de r nsi o  de a uas ue al e ec o 
dic e el ns i u o.

as a cuando se cumpla un plazo de uince  
a os  con ados desde la primera ad udicaci n ue 
se izo sobre la respec i a parcela  no podr n rans-
erir el derec o de dominio  su posesi n o enencia 

sino a campesinos de escasos recursos sin ierra  o 
a mini undis as. n es e caso el ad udica ario de-
ber  solici ar au orizaci n e presa del ncora para 
ena enar  ra ar o arrendar la unidad a rícola a-
miliar .

IV. Contenido de la ponencia
El Proyecto de ley número 149 de 2012 Sena-

do, se radicó con seis artículos, el cual fue votado 
positivo de manera íntegra en el primer debate de 
la Comisión Quinta del Senado, quedando de igual 

legislativa que es promover la equidad de género en 
la adjudicación de los terrenos baldíos nacionales, 
en la asignación de vivienda rural, la distribución de 
recursos para la promoción de proyectos producti-
vos para fomento de la actividad rural.

-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural y el IN-
CODER o quien haga sus veces, deben aplicar el en-
foque diferencial de género en la adjudicación de las 
tierras baldías nacionales en por lo menos el 40% de 
los terrenos baldíos adjudicados durante cada año, 
a familias en cabeza de mujeres rurales y el 60% de 
los terrenos restantes será adjudicado a familias en-
cabezadas por hombres o mujeres que cumplan con 
los requisitos que la Ley establece.

de las políticas de adjudicación de tierras baldías las 
mujeres rurales mayores de 16 años, salvo las ex-
cepciones legales, que no sean propietarias de tierras 
y que tengan tradición la ruralidad priorizando ade-
más a las mujeres cabeza de hogar.

que el Estado a través de las instituciones de política 
rural asignen a mujeres rurales como mínimo el 40% 
de los subsidios para la construcción o adquisición 
de vivienda rural nueva y también de los destinados 
para mejoramiento y saneamiento básico y el 60% 
de los subsidios restante se asignará a hombres o 
mujeres que cumplan con los requisitos en igualdad 
de condiciones.

menos el 40% de los recursos que cada año se des-
tinen para proyectos productivos por parte de los 
diferentes fondos, planes, o programas del Gobier-

no Nacional a las mujeres rurales en condiciones de 
pobreza y que el 60% restante de los recursos pre-
supuestados para cada año se asigne a hombres o 
mujeres que cumplan con los requisitos en igualdad 
de condiciones.

-
gencia de la iniciativa legislativa.

V. PROPOSICIÓN
Proponemos a la honorable Plenaria del Senado 

de la República dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 149 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se es ablecen cri erios de e uidad de nero 
en la ad udicaci n de las ierras baldías  i ienda 
rural  pro ec os produc i os  se modi ca la e   
de   se dic an o ras disposiciones.

De las honorables Senadoras,

TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE EN SE-
SIÓN PLENARIA DE SENADO AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 149 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se es ablecen cri erios de 
e uidad de nero en la ad udicaci n de las ierras 
baldías  i ienda rural  pro ec os produc i os  se 
modi ca la e   de   se dic an o ras dis-

posiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
-

mover la equidad de género en la adjudicación de 
los terrenos baldíos nacionales, en la asignación de 
vivienda rural, la distribución de recursos para la 
promoción de proyectos productivos para fomento 

erradicar cualquier forma discriminatoria de género.

de 1994, el cual quedará así:
“Art c lo 65A. El Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y el INCODER o quien haga sus 
veces, a través de los instrumentos de política secto-
rial, aplicarán el enfoque diferencial de género en la 
adjudicación de las tierras baldías nacionales.

Será obligatoria la adjudicación de mínimo el 
40% de los terrenos baldíos adjudicados durante 
cada año, a familias en cabeza de mujeres rurales: 
el 60% de los terrenos restantes será adjudicado a 
familias encabezadas por hombres o mujeres que 
cumplan con los requisitos que la ley establece.

160 de 1994, el cual quedará así:
“Art c lo 70. -

sente ley las mujeres rurales mayores de 16 años, 
salvo las excepciones legales, que no sean propie-
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tarias de tierras, que tengan tradición en labores 
rurales, que se hallen en condiciones de pobreza y 
marginalidad, y que deriven de la actividad rural la 
mayor parte de sus ingresos. Se priorizará a aquellas 
que ostenten condición de madres cabeza de familia.

Las Unidades Agrícolas Familiares sobre tierras 
baldías se adjudicarán conjuntamente a los cónyu-
ges o compañeros permanentes, siempre que hayan 
cumplido dieciséis años de edad, sean jefes de fami-
lia, compartan entre sí las responsabilidades sobre 
sus hijos menores, o con sus parientes hasta el se-
gundo grado de consanguinidad si velaren por ellos.

Los adjudicatarios podrán contraer las obligacio-
nes inherentes sin necesidad de autorización judicial. 
Esta disposición se aplicará a todas las adjudicacio-
nes o adquisiciones de tierras que llegaren a hacerse 
en favor de los campesinos, o para la admisión de 
estos como socios de las empresas comunitarias o 
cooperativas rurales”.

de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus 
veces y las entidades que favorecen la actividad ru-
ral, garantizarán cada año la asignación a mujeres 
rurales de al menos el 40% de los subsidios para la 
construcción o adquisición de vivienda rural nueva 

y también de los destinados para mejoramiento y sa-
neamiento básico. El 60% de los subsidios restante 
se asignará a hombres o mujeres que cumplan con 
los requisitos en igualdad de condiciones.

de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus 
veces y las entidades que favorecen la actividad ru-
ral, garantizarán la asignación a mujeres rurales de 
al menos el 40% de los recursos que cada año se 
destinen para proyectos productivos por parte de los 
diferentes fondos, planes, o programas. El 60% res-
tante de los recursos presupuestados para cada año 
se asignará a hombres o mujeres que cumplan con 
los requisitos en igualdad de condiciones.

-
cha de publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 06 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se dic an al unas  

disposiciones en ma eria de salud.
Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 2012
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Carrera 7ª 8-68
Ciudad
A nto  Concepto sobre Proyecto de ley núme-

ro 06 de 2012 Senado, por medio de la cual se dic-
an al unas disposiciones en ma eria de salud.

Señor Secretario:
La iniciativa legislativa de la referencia está pen-

diente de surtir debate en la Plenaria del Senado de 
la República. Por tanto, se considera oportuno dar 
a conocer el concepto institucional desde la óptica 
del Sector de la Salud y Protección Social. Para su 
elaboración se tuvo en cuenta el texto aprobado en 
la Comisión Séptima Constitucional del Senado de 
la República, en sesión del martes 20 de noviembre 
de 2012.

1. La prop e ta
La iniciativa pretende regular tres temas que han 

suscitado profundas controversias en el Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a sa-
ber, las tarifas, la integración vertical y el régimen 
de inversiones de las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS). Se trata de materias por medio de las cuales 

se aspira a ejercer un control a la posición de do-
minio de las EPS. Este proyecto ya había sido pre-
sentado en la legislatura pasada y radicado bajo el 
número 144 de 2011(S).

2. Comentario
2.1. El man al tari ario
A nivel normativo, el sistema tarifario ha sido re-

gulado en varias ocasiones, a partir de la expedición 
de la propia Ley 100 de 19931. En efecto, en su ar-
tículo 241 se dispuso lo siguiente:

Ar ículo . l r imen de ari as. n a o des-
pu s de la i encia de la presen e le  se uni car  
el r imen de ari as ue aplicar n las ns i uciones 
P blicas Pres adoras de er icios de alud en la 
en a de sus ser icios o uso de su capacidad a cual-
uier en idad promo ora de ser icios o asociaci n 

de pro esionales  de acuerdo a la re lamen aci n 
ue para el e ec o se e pida.

1 No obstante, debe señalarse que el artículo 48 de la Ley 
10 de 1990 preveía lo siguiente:

 Artículo 48. e lamen o ari ario. Para los efectos de 
que trata la presente Ley, el Ministerio de Salud adoptará 
un reglamento tarifario para la prestación de servicios de 
salud, en el cual, se contemplará:

 a) Metodología de costos estándar, según niveles de 
-

cionario;
 b) Criterios para establecer tarifas para los usuarios de 

los servicios de salud, según sea su capacidad en aten-
ción a su categoría socioeconómica y al lugar de residen-
cia:

 c) Niveles mínimos y máximos de los valores de las tari-
fas diseñadas, con base en el costo estándar, para la venta 

-
neral, o para la compra de ellos por parte de entidades 
públicas, en desarrollo de lo establecido en el artículo 
23.
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Curiosamente, esa norma quedó en el anonimato, 
relegada a uno de los rincones de la ley y, por ello, 
frente a una serie de denuncias en torno a las tarifas 
que se pactan con las EPS, la historia reciente (a par-
tir de 2003 y luego de 10 años de la reforma), pro-
dujo una evolución incesante en materia normativa 

se conoce como tarifario, tal y como se observa de 
la siguiente secuencia:

i) Ley 812 de 2003
En el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006 se 

incluyó una norma con el propósito de cumplir con 
este tema, así:

Ar ículo . l obierno acional Minis erio 
de la Pro ecci n ocial  es ablecer  un sis ema de 
ari as mínimas para la pres aci n de ser icios de 

salud.
Esta norma fue declarada inexequible2. Bási-

camente se consideró que la misma no respetaba 

sujetos sobre los cuales recaía la obligación, en la 
-

ñalaba los parámetros objetivos para establecer los 
mínimos y máximos del monto de la tarifa ni los ob-
jetivos y alcances de la intervención.

ii) Ley 1122 de 2007
Durante el trámite de la norma que ajustó ciertos 

aspectos de la Ley 100 de 1993, se incluyó una dis-
posición sobre la materia. Allí se atribuyó la compe-
tencia a la Comisión de Regulación en Salud que se 
creaba –CRES–. La norma pertinente es la siguiente:

Ar ículo . unciones. a omisi n de e ula-
ci n en alud e ercer  las si uien es unciones  ...  

. s ablecer  ac ualizar un sis ema de ari as ue 
debe con ener en re o ros componen es  un manual 
de ari as mínimas ue ser  re isado cada a o  in-
clu endo los onorarios pro esionales. n caso de 
no re isarse el mismo  ser  inde ado con la in a-
ci n causada.

Esta norma fue revisada por la Corte Constitu-
cional y, no obstante la decisión referida (C-137 de 
2007), la Corporación la declaró exequible condi-
cionadamente. La parte resolutiva de la decisión con 
respecto al problema que se estudia es la siguiente:

eclarar  el numeral  del ar ículo 
 de la e   de  por los car os es udia-

dos   condicionada a ue se en ienda ue en dic a 
norma el le islador no au oriz  a la omisi n de 

e ulaci n en alud para ar la ari a de la asa 
por la pres aci n de los ser icios de salud a los 
usuarios  sino a es ablecer un sis ema ari ario rela-
i o a los pa os ue las adminis radoras del is ema 

de e uridad ocial en alud deben acer a las ins-
i uciones ue pres an ser icios de salud   rela i o 

a los onorarios de los pro esionales de la salud3.
iii) Ley 1151 de 2007
Con antelación a esta decisión, como una respues-

ta a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 42 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-137 de 28 de febrero 

de 2007.
3 Corte Constitucional. Sentencia C-955 de 14 de noviem-

bre de 2007.

de la Ley 812 de 2003, se consideró del caso incluirla 
en la nueva ley del plan, tomando en cuenta los aspec-
tos señalados por la Corte Constitucional, así:

“Ar ículo . l obierno acional es able-
cer  un Manual de ari as Mínimas de obli a oria 
aplicaci n para las empresas adminis radoras de 
planes de bene cios  los pres adores de ser icios 
de salud p blicos  pri ados  para la compra  en-
a de ac i idades  in er enciones  procedimien os 

en salud  ser icios ospi alarios  con enidos en el 
Plan bli a orio de alud del imen on ribu i-
o  el imen ubsidiado.

Par ra o. as ari as mínimas ser n adas en 
salarios mínimos diarios i en es   deber n ser e -
pedidas a m s ardar a los  meses de e pedida la 
presen e le .

Esta norma fue demandada en dos ocasiones, en 
las cuales la Corte Constitucional la consideró ajus-
tada a nuestro ordenamiento4.

iv) Ley 1164 de 2007
De otra parte, en la ley de talento humano se in-

corporó una facultad al Consejo Nacional de Talento 
Humano, a saber, “dar concepto técnico al Ministe-

Manual de Tarifas”. En torno a dicha atribución, se 
formularon unas objeciones que fueron dirimidas 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-623 de 
2007, lo cual dio origen a la sanción de dicha norma. 
La objeción que se presentó respecto de esta función 
fue declarada infundada y, por tanto, exequible5.

v) Ley 1450 de 2011
El artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, por su 

parte, derogó integralmente todas las disposicio-
nes de los diferentes planes de desarrollo, entre las 
cuales se encuentra el artículo 146 de la Ley 1151. 
Mantiene su vigencia la función atribuida a la CRES 
mediante la Ley 1122 de 2007, así como aquella de 
apoyo del Consejo Nacional de Talento Humano.

De esta manera y teniendo en cuenta lo anterior, 

ya existe una norma adoptada con el mismo pro-
pósito y susceptible de adecuación cada año, cual 

2007. Idéntica conclusión puede extenderse sobre el 
-

tablecen los lineamientos que deben orientar la ela-
boración del manual de tarifas mínimas por parte de 
este Ministerio de Salud y Protección Social. Estos 
parámetros retoman las principales consideraciones 
jurídicas que la Corte Constitucional ha esbozado al 
analizar las normas que han regulado dicha facultad.

Al punto, debe anotarse que las normas no deben 
ser repetidas sino cumplidas, la redundancia produ-
ce un efecto nocivo en el ordenamiento, no necesa-
riamente fortalece la regulación de una materia sino 

como “hiato de ejecutabilidad”, vale decir, la dis-
tancia que existe entre la proposición normativa, su 
4 Corte Constitucional. Sentencias C-377 de 23 de abril de 

2008, C-666 de 22 de septiembre de 2009. La última de 
ellas dirigía la inconformidad a la expresión “mínimas”.

5 -
bre de 2006.
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aplicación y ejecución6. Lo que acontece, entonces, 
es que existe un escollo en el campo de la regulación 
que debe ser resuelto, pero el mismo no se encuentra 
en el plano legislativo. Se observa, en todo caso, que 
en la norma proyectada no existe concordancia entre 
las facultades en cada caso asignadas a la CRES y a 
este Ministerio.

El enfoque que asume el proyecto implica una 

-
tos actores (aseguradores, prestadores y usuarios) y 
generar efectos no deseados en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, que terminarían afec-
tando a los usuarios que son la parte más vulnerable 
de este triángulo de la salud. Esta regulación afec-
ta tanto a los aseguradores como a los prestadores, 
pero principalmente a estos últimos y en particular, a 
la red pública de salud, que opera principalmente en 
las zonas donde la oferta de prestadores privados es 
más escasa y donde prestar servicios de salud resulta 
más costoso debido al bajo volumen de servicios, 
que en muchas ocasiones no alcanza a compensar el 

servicios.
-

dexado automáticamente, puede ejercer por una par-
te, un efecto de desestímulo de permanencia en el 

de aquellos prestadores públicos existentes, que se 
ubican en zonas alejadas de los grandes centros ur-
banos. También puede desincentivar aquellos posi-
bles prestadores privados que pudiesen estar consi-
derando la opción de expandir su operación a dichas 
áreas, por cuanto, los costos de funcionamiento y, 
por ende, las tarifas de prestación resultan más altos 
en razón del poco volumen de actividades realiza-
das, con lo cual, no verían compensado el esfuerzo 
de mantenerse vigentes o de hacer presencia en di-
chas zonas.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que en 
el país, en algunas especialidades y subespecialida-

por escasez y concentración de la misma, caso en el 
-

ponder a las condiciones de prestación y de merca-
do, generaría aún más problemas de limitación de 
oferta, siempre en detrimento de los usuarios.

Además de lo anterior, debe considerarse que la 
indexación automática del tarifario podría implicar 
y hasta generar desbalances entre la oferta y deman-
da de servicios, aunado a que en aquellos servicios 
que cuenten en un momento dado con una buena 
oferta, pero que por efecto de la indexación automá-
tica, el valor de su prestación no guarde correlación 
con el costo del mismo, terminaría ocasionándose 
una contracción de la oferta y, en forma indirecta, 
una afectación a los posibles usuarios que se verían 
enfrentados a problemas de acceso a tales servicios. 
6 Este tema está expresado como un drama del derecho ac-

tual, que pareciera exigir de otra norma que apalenque la 
anterior, aún de la misma jerarquía. r. EL DESAFÍO 
CÍNICO seguido de EL DERECHO CIVILIZADOR, 
Óscar Reyes M., ediciones Desde Abajo, Bogotá, D. C., 
marzo de 2003, página 216.

Proponer la indexación automática sin un estudio 

de salud, implicaría un paso hacia atrás, hacia la in-
formalidad y la improvisación, cuando lo deseable 
es que dichos ajustes en las tarifas de los servicios 
se hagan sobre bases reales, sustentados en análisis 
económicos serios.

Ahora bien, para establecer un tarifario de va-
lores mínimos que realmente haga viables a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, re-
conociendo el justo valor de acuerdo al contexto 
donde presten sus servicios, se requiere un adecua-
do levantamiento de costos de producción. Si por el 
contrario, se considera que el tarifario sería útil para 
hacer el proceso en sentido inverso, esto es, que las 
entidades adapten sus costos en función de los valo-
res del tarifario, se requeriría una estricta vigilancia 
de la calidad, pues ante la percepción de los presta-

-
den comprometer la calidad en lugar de mejorar la 

mejorar los sistemas de costeo de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, puede llevar a so-
brecostos del Sistema y a hacer permanente el incen-

una intervención aislada donde se genera una base 
de negociación y no se promueve el mejoramiento 
y transparencia del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Finalmente, dentro del régimen tarifario, el pa-

dispone que el reconocimiento y pago al talento hu-
mano en salud, por parte de las IPS, no podrá ex-
ceder los sesenta (60) días calendario, so pena de 
incurrir en mora por día de retraso. Dicha norma  
reitera mandatos jurídicos vigentes y podría, inclu-
so, hacer más gravosa la situación de los pagos para 
el talento humano en salud. En efecto, el parágrafo 

-
na el reconocimiento de intereses de mora al talento 
humano en salud, al no pago oportuno por parte de 
las IPS. Esta norma no establece como requisito el 
transcurso de un término para que los intereses de 
mora puedan hacerse exigibles.

2.2 La integraci n vertical
En primer lugar, debe anotarse que la integración 

vertical en salud se utiliza para señalar la integración 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPS) o para la integración de terceros pagadores 
(aseguradores) e IPS, siendo esta última la que más 
debate ha generado en Colombia. La integración 
vertical ha sido vista como una de las alternativas 
para contribuir a solucionar algunos de los proble-
mas de los sistemas de salud, ya que potencia el 
desarrollo de economías de escala, la coordinación 

-
lud y la disminución en los costos administrativos7, 
permitiendo lograr una mejor calidad en la atención. 

7 Waltson S, et al, “Owned vertical integration and health 
care: Promise and performance” Health Care Manage 
Rev, 1996.
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por la disminución de los costos de transacción, la 
garantía de la disponibilidad de los insumos o por 
el fortalecimiento del monitoreo, además de que se 
mejora la coordinación de precios8. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta si la integración vertical 
también puede tener efectos anticompetitivos9, que 
lleguen a afectar la provisión de servicios de salud.

Evaluar el verdadero impacto de la integración 
vertical implica la realización de estudios que per-
mitan caracterizarlo, ya que no existe evidencia que 
sugiera que aquella sea buena o mala en sí misma.

De un lado, la integración vertical puede ser una 
forma efectiva de fortalecer la atención integral y 
de mejorar la percepción de la gobernabilidad y de 
las relaciones entre los participantes, aunque estos 
hallazgos deben ser mejor estudiados. De otro, la 
evidencia del impacto de la integración vertical en 
los resultados en salud, los costos de la atención y 
la experiencia de los pacientes es débil, aunque sí es 
claro que un adecuado liderazgo, una asociación lo-
cal fuerte y un apropiado desarrollo de los sistemas 
de información son fundamentales para el éxito de 
la integración10.

Mientras unos autores (Enthoven and Tollen, 
2004)11 describen las ventajas de la integración en-
tre terceros pagadores y prestadores (un sistema más 
coherente y efectivo para la provisión de servicios 
de salud), otros (Burns and Pauly, 2002)12 y Rob-
inson (2004)13, ven limitaciones para su aplicación, 
dado que puede ser difícil de implementar en merca-
dos competitivos.

Para que la integración vertical funcione se ha 
estimado que deben darse ciertas condiciones, así:

1. La integración debe realizarse por las razones 
correctas, buscando los mejores resultados en salud 
para los pacientes y su satisfacción con el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y no simple-
mente la disminución de los costos de transacción.

2. Debe existir una cultura orientada al mejora-
-

tre las organizaciones participantes y unos líderes 
convencidos de la importancia de la integración. 
Así mismo, el personal de las instituciones debe ser 
receptivo a la innovación y al trabajo en equipo y 
deben existir unos efectivos y complementarios sis-
temas de información y comunicaciones.

3. Se debe propender por una mejor integración 
con los servicios realizados en el ámbito comunitario.

4. La existencia de una política de incentivos 
adecuada es necesaria.

La integración vertical puede ser regulada o, aún 
más, limitada, siempre y cuando se reúnan las con-
diciones exigidas constitucionalmente. En tal senti-
do, es importante indicar que la Sentencia C-616 de 
8 -

nitely Maybe (But That’s Not Final)”, University of 
Bristol. 2005.

9 Ibíd.
10 “The Evidence Base for Integrated Care”, DH, Depart-

ment of Health.
11 Ibíd.
12 Ibíd.
13 Ibíd.

200114 -
templada en la Ley 100 de 1993. Este fallo además, 
dejó abierta la posibilidad de que posteriormente el 
legislador pudiera introducirle limitaciones, como en 
efecto lo hizo algunos años después, a través del ar- 
tículo 15 de la Ley 1122 de 2007. Esta norma dispone:

Ar ículo . e ulaci n de la in e raci n er-
ical pa rimonial  de la posici n dominan e. as 
mpresas Promo oras de alud P  no podr n 

con ra ar  direc amen e o a ra s de erceros  con 
sus propias P  m s del 3  del alor del as o en 
salud. as P  podr n dis ribuir es e as o en las 
proporciones ue consideren per inen es den ro de 
los dis in os ni eles de comple idad de los ser icios 
con emplados en el Plan bli a orio de alud.

l obierno acional re lamen ar  den ro de 
los seis meses si uien es a la i encia de la presen e 
le  las condiciones de compe encia necesarias para 
e i ar el abuso de posici n dominan e o con ic os 
de in er s  de cual uiera de los ac ores del sis ema 
de salud.

ese un período de un  a o para a uellas P  
ue sobrepasen el 3  de ue ra a el presen e ar-
ículo para ue se a us en a es e porcen a e.

Par ra o. as P  del imen on ribu i o 
aran izar n la inclusi n en sus redes de ns i ucio-

nes Pres adoras de alud de car c er p blico .
La limitación de la integración vertical y el abuso 

de la posición dominante contiene dos ámbitos, casi 
que indisolubles, que respaldan su adopción. Por 
una parte, son, en principio, protectoras del usuario 
en la medida en que garantizan la calidad, la opor-

de salud. De otro lado, establecen reglas de transpa-
rencia a través de las cuales se evitan distorsiones en 
la oferta de servicios de salud. De esta manera, se 
limitan situaciones que tienden a crear oligopolios o 
monopolios en la actividad.

La decisión del legislador de 2007 se produjo en 
virtud de una serie de debates en torno a aspectos 
sensibles del sistema que, sin duda, de agudizarse, 
podrían haberlo llevado al colapso. Desde el inicio 
del trámite del proyecto que se convertiría en la Ley 
1122, se alertó sobre el tema. Se dijo entonces:

A los problemas an eriores se suma la al a de 
re ulaciones precisas al crecimien o indiscriminado 
de la o er a de ser icios especialmen e de in raes-
ruc ura an o desde el sec or p blico como desde 

el sec or pri ado. l en meno de la “in e raci n 
er ical  ue permi e a las P   A  pres ar direc-
amen e los ser icios  no ue u ilizada para o recer 

ins alaciones  acilidades a los usuarios sin e is-
encia de o er a sino ue se dedicaron a la creaci n 

de un ran n mero de ins i uciones en cen ros ur-
banos bien e uipados con ins i uciones pres adoras 
de ser icios  lo cual a deri ado en “duplicidad de 
recursos   a coad u ado a la crisis de la o er a 
e is en e .
14 Corte Constitucional. Sentencia C-616 de 13 de junio de 

2001.
15 Gaceta del Congreso número 245. 25 de julio de 2006. 

Proyecto de ley número 020 de 2006 Senado. Página 9.
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En la exposición de motivos del Proyecto de ley 
número 122 de 2006, puede leerse lo siguiente:

l se undo aspec o rele an e para el an lisis 
de es e r imen  se re ere al desarrollo de in raes-
ruc ura para la pres aci n de ser icios  es decir  la 

cons rucci n de ins alaciones propias de las P . 
s e en meno a si ni cado un crecien e proce-

so de in e raci n er ical en re adminis radores  
pres adores  ener ndose economías de escala  
posiciones dominan es en el mercado  ue resul an 
ampliamen e ben cas para los propie arios de las 
mismas  pero ue no se raducen en bene cios para 
la poblaci n. s a in e raci n a sido acili ada por 
la ine is encia de re ulaciones sobre la in ersi n de 
recursos pro enien es de las P  compensadas en 
la cons rucci n de la red. i uaci n ue solo ue co-
rre ida en  así como por la ausencia de opes 
m imos de adminis raci n de los planes de bene-

cios  de con ra aci n con sus propias P . Adi-
cionalmen e  las P  an empezado a mi rar sus 
capi ales acia la creaci n de ni ersidades  con lo 
cual se pro undiza la problem ica de la in e raci n 
er ical  a ora combinada con la ormaci n del a-

len o umano del sec or salud.
A lo an erior se suma ue las P  an buscado 

op imizar sus u ilidades en de rimen o de la calidad 
de la a enci n o recida  al racionar los ser icios 
median e la de nici n de ec os m imos de ormu-
laci n  limi ando la remisi n a ni eles superiores de 
comple idad  la oma de a udas dia n s icas  al 
i ual ue con ra ando a las P  en condiciones de 
des en a a  res rin i ndoles los pa os. s o l imo 
repercu e sobre las condiciones laborales  el e er-
cicio pro esional del personal direc amen e in olu-
crado en la pres aci n del ser icio .

A nivel doctrinal se presentaron trabajos de in-
-

siones en el mismo sentido17,18,19. Se citan apartes 
pertinentes de uno de los más representativos:

Puede es rimirse ue la n e raci n er ical 
cen rada en las AP  sea necesaria de manera 
ransi oria  por el ec o de ue en al unos si ios 

del país no se cuen e con una in raes ruc ura os-
pi alaria. Pero lo ue se a obser ado es ue es a 
in e raci n no se a dado en las re iones apar adas 
de olombia  donde adem s es ne ocio no con ar 
con in raes ruc ura de ser icios de salud para mini-
mizar el as o  es ra e ia cil undada en el pobre 
ni el sociocul ural de los usuarios. lama la a en-
ci n ue la in raes ruc ura se a a mon ado en ciu-
dades randes e in ermedias ue con aban con su -
cien es clínicas  ospi ales  en es as ciudades en un 
abuso de poder dominan e primero se concen raron 
16 Gaceta del Congreso número 381. 20 de septiembre 

de 2006. Proyecto de ley número 122 de 2006 Senado. 
Páginas 33 y 34.

17 Giraldo Juan Carlos. De la Ley 100 a la Ley 1122: un 
abordaje clínico. En Hospitalaria. Asociación Nacional 
de Hospitales y Clínicas. 2007; (8), 51:7.

18 Archila Emilio. Intervención del Estado en la oferta de 
servicios de salud y posibilidad de restringir la integra-

-
lantado a instancias del entonces Ministerio de la Protec-
ción Social.

19 Restrepo Jairo, Lopera John y Rodríguez Sandra. Inte-
gración vertical en el sistema de salud colombiano: apro-
ximaciones empíricas y análisis de doble marginaliza-
ción. Borradores del CIE. 2006; 15:25-26.

en uebrar las ari as  una ez ob enida la u ili-
dad  se mon  la propia in raes ruc ura solo para 
los ser icios ue aran izaran una ren abilidad  re-
duciendo la “ or a de la demanda de ser icios  ue 
con la capacidad ins alada si ni caba poder con-
inuar presionando las ari as por deba o del cos o 
 así poder perpe uar el poder de compra. A su ez 

para operar es a in raes ruc ura se crearon uras 
urídicas  modelos de con ra aci n ue no ienen 

en cuen a la calidad de los ser icios  en donde los 
pro esionales de salud deben acep ar las condicio-
nes impues as de orarios de labor  modalidades 
de pa o  muc os parad icamen e sin ener acceso 
a los bene cios de la e uridad ocial  si uaciones 
es as ue no son denunciadas por la posici n de in-
de ensi n  pero ue eneran un males ar lar ado. 
odo es o den ro del orden le al  con el cumpli-

mien o de los re uisi os mínimos necesarios para no 
poner en ries o la operaci n de es os cen ros .

Un dato curioso ligado a la problemática que se 
-

cieras de las EPS en construcción de IPS. De la in-
formación con que contaba la Superintendencia Na-
cional de Salud, en el año 2006, se advierte el efecto 
soslayado y el movimiento de recursos, a tal punto 
que se demostraron procesos de alianzas claras entre 
EPS y constructoras21. Ello, sin duda, se encuentra 
muy asociado a la forma en que vorazmente se ha 
producido la integración vertical en desmedro de los 
recursos públicos y, obviamente, de la calidad en la 
atención. Como una manera de enfrentar estas situa-
ciones, la Ley 1438 de 2011 dispuso:

Ar ículo 3. as os de adminis raci n de las n-
idades Promo oras de alud. l obierno acional 
ar  el porcen a e de as o de adminis raci n de las 
n idades Promo oras de alud  con base en cri erios 

de e ciencia  es udios ac uariales  nancieros  cri-
erios cnicos. as n idades Promo oras de alud 
ue no cumplan con ese porcen a e en rar n en cau-

sal de in er enci n. ic o ac or no podr  superar el 
 de la nidad de Pa o por api aci n.
os recursos para la a enci n en salud no po-

dr n usarse para ad uirir ac i os os  ni en ac i i-
dades dis in as a la pres aci n de ser icios de salud. 
ampoco lo podr  acer el imen ubsidiado.

Par ra o ransi orio. o pre is o en es e ar ículo 
se re lamen ar  para ue el porcen a e m imo de ad-
minis raci n en re a re ir a m s ardar el  de enero 
de 3. l obierno acional con ar  con seis  
meses para acer las re isiones necesarias con base 
en es udios cnicos sobre el porcen a e m imo se a-
lado en el presen e ar ículo  podría realizar las modi-
caciones del caso. as a an o no se de na el i-

men ubsidiado se uir  mane ando el .
Ahora bien, la Corte Constitucional, en Sentencia 

C-1041 de 2007, declaró la exequibilidad condicio-
nada del artículo 15 de la Ley 1122 de 2007, antes 
citado. La parte resolutiva de esta sentencia dispuso:
20 INTEGRACIÓN VERTICAL EN LA SALUD, Consi-

Sobre Integración Vertical en el Sector de la Salud, Uni-
versidad Nacional CES, 14 de noviembre de 2003. Pu-

ENERO-FEBRERO 2004, páginas 9 y 10.
21 En la Superintendencia Nacional de Salud reposa el pro-

ceso de fusión entre SALUDCOOP y CAFESALUD y 
en el que interviene CONSTRUCLÍNICAS.
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ri ero  eclarar e e ui le  por los car os 
analizados  el ar ículo  de la e   de  
en el en endido de ue las limi aciones de con ra ar 
direc amen e o a ra s de erceros con sus propias 
P  no debe impedir ue los a liados  bene cia-

rios de una de erminada P  esco an libremen e 
recibir los ser icios m dicos pres ados por las P  
propias de dic a P   ue ales ser icios le sean 
e ec i amen e suminis rados. n odo caso  se a en-
der n los e en os de ur encia.

Segundo. eclarar e e ui le el inciso 3  del 
ar ículo  de la e   de  sic  en el en-
endido de ue dic o plazo comienza a con arse a 

par ir del momen o en el ue  con base en los cri e-
rios ob e i os ue de ermine pre iamen e la uper-
in endencia acional de alud  es a le no i ue a 
la P  respec i a  ue debe a us ar su in e raci n 
er ical al 3 .

la tensión entre la libertad de empresa y la interven-
ción del Estado en la economía resulta ajustada a 

límite permite garantizar la libre escogencia de los 
-

miento:
n cier os casos la limi aci n de la in e raci n 

er ical  de la posici n dominan e de las P  me-
dian e la res ricci n del mon o de con ra aci n de 
los as os de salud con las P  propias  puede con-
ducir a una limi aci n de la liber ad de esco encia 
de los a liados  pues es os no podrían ele ir para la 
pres aci n de ser icios de salud P  propiedad de la 

P  a la cual es n a liados  cuando en re es as en-
idades se ubiera alcanzado el mon o del 3  de la 

con ra aci n del alor de los as os de salud le al-
men e permi ido. o an erior e idencia una ensi n 
en re las nalidades cons i ucionalmen e le í imas 

ue persi ue la disposici n acusada por una par e  
 el derec o de acceso a pres aciones en ma eria 

de salud  la di nidad umana  el libre desarrollo 
de la personalidad de los usuarios del sis ema  a-
ran izados median e la liber ad de esco encia de las 
ins i uciones pres adoras.

e ra a  sin embar o  de una ensi n ue no aca-
rrea como consecuencia la incons i ucionalidad de 
la disposici n acusada  pues puede ser solucionada 
median e una in erpre aci n condicionada del inci-
so  del ar ículo  de la e   de . Por al 
raz n es e enunciado norma i o ser  declarado e e-
uible en el en endido de ue la limi aci n a las P  

de con ra ar direc amen e o a ra s de erceros con 
sus propias P  m s del 3  del alor del as o en 
salud  no debe impedir ue los a liados  bene -
ciarios de una de erminada P  esco an libremen e 
recibir los ser icios m dicos pres ados por las P  
propias de dic a P   ue ales ser icios le sean 
e ec i amen e suminis rados.

A ora bien  el an erior condicionamien o no 
debe en enderse en el sen ido de ue las P  pueden 
superar el lími e al 3  del alor de la con ra aci n 
del as o de salud con sus propias P  se alado en 
el inciso  del ar ículo demandado  pues de ser así 
la disposici n acusada uedaría sin nin n e ec o 
pr c ico  sino en el sen ido de ue el lími e le al-

men e es ablecido a la con ra aci n de los as os en 
salud para e ec os de res rin ir la in e raci n er-
ical en re P  e P  propias no puede ser ale ado 

por las primeras como un pre e o para obs aculi-
zar la liber ad de esco encia de los a liados. (Su-
brayas fuera de texto).

Por tratarse de una sentencia de constitucionali-
dad, su contenido, especialmente su ra io deciden-
di
constitucional22

todas las autoridades públicas así como los particu-
lares están obligados a acatarla. Ahora bien, en la 
sentencia en comento, la libertad de escogencia de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud 
se encuentra asociada tan estrechamente a la deci-
sión, que genera un condicionamiento y, por tanto, 
estructura su ra io decidendi. Se tiene entonces que, 
desde el punto de vista constitucional y en virtud del 
respeto de la libre escogencia, no podría eliminarse 

es posible que paulatinamente vaya disminuyendo 
su porcentaje hasta un término razonable, por vía 
de la limitación existente a las EPS de invertir en 

(artículo 23 de la Ley 1438 de 2011), aspecto que es 
de la esencia del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud, pero que fue expresamente señalado 
normativamente. Esta razón inhibiría al legislador 
para adoptar un límite igual a 0 (que consiste en una 
prohibición en sentido real), como lo propone el ar-

En síntesis, se considera que la prohibición to-
tal de la integración vertical contraviene el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en la Senten-
cia C-1041 citada. Si bien pueden existir razones 
para adoptar una prohibición rotunda, asociadas al 
principio de especialidad de los actores, la mencio-
nada sentencia limitaría tal facultad. De otra parte, 

regulación debe evitar las posiciones dominantes 
y fomentar la competencia por resultados y no so-
lamente por precios. Cortar de raíz la integración 
vertical privaría por completo de la posibilidad de 
ahorros en la prestación que pueden llevar, con una 
adecuada regulación, vigilancia y control a la inver-
sión de estos ahorros generados en un incremento de 

-
mo, existen zonas o circunstancias en las cuales se-
ría recomendable que las propias EPS generaran una 
oferta de IPS para prestar servicios de salud con el 

situaciones en donde no exista oferta independiente 

los recursos destinados a la salud, en los términos 
del artículo 23 de la Ley 1438 de 2011.

De esta manera, es mejor fortalecer el proceso 
que actualmente se está llevando a cabo, así como 

-
reses en el sector, tal y como se lee en el artículo 106 

133 de la Ley 1474 del mismo año, entre otras me-
didas tendientes a evitar que la posición de dominio 
22 Constitución Política. Artículo 243.
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obstaculice la prestación del servicio de salud y su 
goce efectivo. Lo anterior sin perjuicio de recono-
cer que en ciertas circunstancias (particularmente, 
la inexistencia de oferta de servicios), la integra-
ción sería no solo aconsejable sino necesaria pues 
se convertiría en la única forma de garantizar que la 
población de una determinada zona tuviese acceso 
efectivo a los servicios de salud, de forma tal que se 
preserve la continuidad.

2.3 El r gimen de inver ione
El régimen de inversiones en el mercado de los 

servicios de salud encuentra su regulación de base 
en el Decreto número 1663 de 1994. El artículo 15 
de la Ley 1122 de 2007 asignó al Gobierno Nacio-
nal la tarea de reglamentar las condiciones de com-
petencia necesarias para evitar el abuso de posición 

los actores del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. Por su parte, la Ley 1438 de 2011 en su 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
conforme al cual, entre otros, la relación entre los 
distintos actores del Sistema deberá ser pública, cla-
ra y visible.

de interés, así como el principio de transparencia. 
Es más, dentro de una comprensión del sistema de 
pluralismo estructurado, la especialización de acto-
res aparece como un elemento de su esencia. Así, en 
términos de sus principales impulsores:

 un ras o cla e de es e modelo es ue iden i -
ca de manera e plíci a cada una de las cua ro un-
ciones modulaci n  nanciamien o  ar iculaci n  
pres aci n . e es a manera  omen a la especiali-
zaci n de los ac ores en el sis ema de salud 3.

El sistema, como se indica en el modelo de plu-
ralismo estructurado, supone una especialización y, 

entidades de aseguramiento, unas instituciones de 
prestación de los servicios de salud, y un esquema 
de inspección, vigilancia y control.

En relación con la función de aseguramiento, el 
legislador dispuso que con el concurso de personas 
jurídicas públicas o privadas, especializadas en la 
promoción, reguladas por la ley y autorizadas por el 
Estado a través de la Superintendencia Nacional de 
Salud, el servicio público esencial de salud se pres-

-
bidas como Entidades Promotoras de Salud –EPS–, 

24 la de organizar y garantizar, 
directa o indirectamente, la prestación del Plan Obli-

-
nistración idónea de recursos públicos, por expresa 
delegación del Estado.

Tales entidades ocupan una importantísima fun-
ción al ser delegatarias del Estado en la prestación 
del servicio público de salud. Así lo expresó la Corte 
Constitucional en Sentencia SU-480 de 1997 al se-
ñalar que:
23 Londoño Juan y Frenk Julio. Pluralismo estructurado: 

hacia un modelo innovador para la reforma de los siste-
mas de salud en América Latina. Documento de trabajo 
353. BID. 1997. Página 16.

24 Ley 100 de 1993, artículo 177.

a  ue admi ir ue al dele arse la pres aci n 
del ser icio p blico de salud a una en idad par i-
cular  es a ocupa el lu ar del s ado para al o 
mu  impor an e cual es la pres aci n de un ser icio 
p blico  pero eso no e clu e ue la en idad aspire 
ob ener una le í ima anancia. Así es  dise ado 
el sis ema. Pero  lo principal es ue se en a con-
ciencia de ue lo ue se recauda no per enece a las 

P  ni muc o menos en ra al presupues o nacional 
ni a los presupues os de las en idades erri oriales  
sino ue per enece al is ema eneral de e uridad 

ocial en alud  es  pues  una con ribuci n para s-
cal. Por al raz n  la or e no puede ser indi eren-
e al e uilibrio es ruc ural del is ema acional de 
e uridad ocial en alud  al Plan bli a orio de 
alud del imen ubsidiado  a los principios de 

uni ersalidad  solidaridad ue deben ir paralelos. 
a i ilancia de es os precep os orma par e de uno 

de los ob e i os del s ado ocial de erec o  la 
soluci n de las necesidades insa is ec as de salud.

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que pres-
tan un servicio público que garantiza un derecho 
fundamental, es claro que el legislador debe propen-
der porque todas las circunstancias que afectan su 

-

de la prestación de servicios públicos ha señalado la 
Corte Constitucional:

. . . .  l r imen de con ic o de in ereses  in-
compa ibilidades e in abilidades  es ablecido en el 
ar ículo  de la e   de  busca preser-
25 El artículo 44 de la Ley 142 de 1994, establece: “Con-

Para los efectos del funcionamiento de las empresas de 
servicios públicos y de las autoridades competentes en 
la materia, se establecen las siguientes inhabilidades e 
incompatibilidades:

 44.1 Salvo excepción legal, no podrán participar en la 
administración de las comisiones de regulación y de la 
Superintendencia de Servicios Públicos, ni contribuir 
con su voto o en forma directa o indirecta a la adopción 
de sus decisiones, las empresas de servicios públicos, 
sus representantes legales, los miembros de sus juntas 
directivas, las personas naturales que posean acciones en 
ellas, y quienes posean más del 10% del capital de socie-
dades que tengan vinculación económica con empresas 
de servicios públicos. 44.2 No podrá prestar servicios a 
las comisiones de regulación ni a la Superintendencia 
de Servicios Públicos, ninguna persona que haya sido 
administrador o empleado de una empresa de servicios 
públicos antes de transcurrir un año de terminada su 
relación con la empresa ni los cónyuges o compañeros 
permanentes de tales personas, ni sus parientes dentro 

-
dad o primero civil. Esta misma inhabilidad se predica 
de los empleados de las comisiones o de la Superinten-
dencia, sus cónyuges o parientes en los mismos grados, 
respecto de empleos en las empresas. Sin embargo, las 
personas aludidas pueden ejercitar ante las comisiones 
de regulación y ante la Superintendencia su derecho a 
pedir informaciones, a hacer peticiones, y a formular 
observaciones o a transmitir informaciones respecto a 
las decisiones que allí se tomen, o a los proyectos de 
decisiones que se les consulten. 44.3 No puede adquirir 

-
can al sector privado, ni poseer por sí o por interpuesta 
persona más del 1% de las acciones de una empresa de 
servicios públicos, ni participar en su administración o 
ser empleados de ella, ningún funcionario de elección 
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ar su neu ralidad e imparcialidad principalmen e 
ren e a los su e os re ulados  e i ar ue se ienda 

un man o de duda sobre la le i imidad de sus deci-
siones.

. . .  o obs an e  como se puede apreciar con 
es a bre e descripci n del r imen le al  las comi-
siones de re ulaci n creadas por la le  ozan de 
independencia  pero es a es menos amplia  s lida 
ue la au onomía de los r anos cons i ucionales.

in embar o  a pesar de es e rado de indepen-
dencia  la in erencia de los in ereses re ulados en el 

r ano de re ulaci n puede impedir ue es e cum-
pla su manda o le al  en rabar ue es e propenda 
por la e ec i idad de los principios cons i ucionales 
ue us i can su e is encia en un s ado ocial de 
erec o. n o ros rminos  la unci n de re ula-

ci n puede allar cuando  en lu ar de corre ir las 
“ allas de mercado   desarrollar los nes sociales 
de los ser icios p blicos  se orien a a o ros ob e i os 
o simplemen e se paraliza en raz n  principalmen e  
a la cap ura del r ano de re ulaci n por los su e-
os re ulados .

ic a cap ura puede resul ar de m l iples ac o-
res. Por e emplo  la dedicaci n con inua del r ano 
de re ulaci n al se uimien o de la e oluci n de un 
sec or de ac i idad socioecon mica puede conducir 
a ue es e ad uiera radualmen e la isi n del re-
ulado  pierda paula inamen e la perspec i a del 

in er s eneral. ambi n puede suceder ue el po-
der de los in ereses re ulados se raduzca en una 
in uencia desproporcionada en los procesos deci-
sorios del r ano de re ulaci n. llo puede  en al-

unos sec ores  con ras ar con la desor anizaci n  
dispersi n  debilidad de los usuarios de un ser i-
cio  lo cual les impide acer escuc ar e ec i amen e 
su oz respec o de las decisiones de los r anos de 
re ulaci n ue los a ec an .

Teniendo en cuenta que la prohibición que esta-

los principios anteriormente expuestos, se considera 
que su contenido es adecuado.

popular, ni los miembros o empleados de las Comisio-
nes de Regulación, ni quienes presten sus servicios en 
la Superintendencia de Servicios Públicos, o en los Mi-
nisterios de Hacienda, Salud, Minas y Energía, Desarro-
llo y Comunicaciones, ni en el Departamento Nacional 
de Planeación, ni quienes tengan con ellos los vínculos 
conyugales, de unión o de parentesco arriba dichos. Si 
no cumplieren con las prohibiciones relacionadas con la 
participación en el capital en el momento de la elección, 
el nombramiento o la posesión, deberán desprenderse de 
su interés social dentro de los tres meses siguientes al día 
en el que entren a desempeñar sus cargos; y se autoriza a 
las empresas a adquirir tales intereses, si fuere necesario, 
con recursos comunes, por el valor que tuviere en libros. 
Se exceptúa de lo dispuesto, la participación de alcaldes, 
gobernadores y ministros, cuando ello corresponda, en 

44.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas de 
esta ley, en los contratos de las entidades estatales que 
presten servicios públicos se aplicarán las reglas sobre 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 
80 de 1993, en cuanto sean pertinentes”.

26 Sobre el problema de la captura del órgano regulador por 
el regulado y las respuestas institucionales a este proble-
ma ver: Cass R. Sunstein. A er e i s e olu ion  

econcei in  e e ula or  a e. Harvard University 
Press. Cambridge, 1990.

27 Corte Constitucional. Sentencia C-150 de 25 de febrero 
de 2003.

duda en torno a la limitación que el mismo entraña-
ría en el goce efectivo del derecho a la salud, sobre 
todo en materia de anticipos, aspecto que ya ha sido 
regulado tanto en la Ley 1122 como en la Ley 1438, 
en función de la modalidad contractual. Se consi-

es preferible mantener lo previsto en el artículo 56 
de la Ley 1438 de 2011. Ahora bien, respecto de la 
capacidad técnica, es una exigencia razonable que 
puede ser interpretada como una medida de sanea-
miento. No obstante, puede ser problemática en 
ciertas áreas del país en donde la oferta de servicios 

2.4 Acerca de la  vigencia  y derogatoria
Como consecuencia de lo indicado supra  no se 

7, de la Ley 1122 de 2007, como lo sugiere el artícu-

3. Concl i n
El proyecto presenta una bondad. En su artículo 

-
siones que va en consonancia con la transparencia 
en el Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud. Las otras disposiciones plantean problemas de 
constitucionalidad y de conveniencia. Por otra parte, 
renuevan la discusión de temáticas que ya han sido 
abordadas.

Con la presente, se deja plasmada la posición de 
este Ministerio en lo relativo al proyecto de ley de 
la referencia.

Cordialmente,
Ale andro a iria ribe

Ministro de Salud y Protección Social.

C O N T E N I D O
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